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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su im portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiendo renunciado D. Jáime Ortega el

c a r g o  d e  D ip u ta d o  á  C órtca  por e l i l i s u i t u  d e
Egea de los Caballeros, provincia de Zarago
za , Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto  
de mil ochocientos cincuenta y nueve. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  Él Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
Ultramar.

R E A L  O R D E N .
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del conteni

do de la comunicación de V. S. en que manifiesta que  
el Comodoro W ise , de la marina in g le sa , ha m ani
festado que diferentes habitantes de esa isla han ob
tenido en la costa del vecino co n tin en te , por medios 
ileg a le s , algunos n eg ro s, que después han tratado y  
tratan verdaderam ente como á esclavos en esa misma 
isla.

Enterada S. M. la R ein a , ha tenido á bien dispo
ner , que sin perjuicio de que se persiga y castigue 
por ese Juzgado al que se hiciese culpable de sem e
jante crimen , consagre V. S. toda su vigilancia, celo 

y energía á prevenir actos como los denunciados por 
el referido Comodoro , haciendo comprender que en  
Fernando Póo y  sus d ep en d en cias, no solam ente no 
se admite , sino q u e , por el contrario, se trata de 
evitar ó se persigue con rigor todo trafico de esclavos.

De Real orden lo digo á V . S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. San Ildefonso 18 de Agosto de 1859.==» 
0 ’D o n n ell.= S r. Gobernador de Fernando Póo y  sus 
dependencias.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

limo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Cárlos L am iable, se ha-dignado 
autorizarle por el término de un año para verificar los 
estudios de un ferro-carril que, partiendo de la cuen
ca carbonífera de Espiel y  Belmez, y  pasando por las 
inmediaciones de F uente-ovejuna y  A zu aga, termine 
en el de Mérida á S e v illa , próximo á Guadalcanal ó 
Cazalla ; en la inteligencia de que por esta autoriza
ción no se le confiere derecho alguno á la concesión 
del camino ó indemnización de ningún género , ni se 
restringe la facultad del Gobierno de dar iguales au
torizaciones á los que pretendan el estudio de la mis
ma línea, y de someter á las Cortes la concesión con 
arreglo al proyecto más ventajoso , ó negarla si juz
gare que el establecim iento del ferro-carril ha de las
timar intereses ó derechos creados en virtud de otras 
concesiones, ó ser perjudicial bajo el punto de vista  
del ínteres general del país.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 15 de Agosto de 1859.=*C orve-  
r a .» S r . Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II por la gracia de Dios v la Consti

tución de la Monarquía española Reina ae las E sp a -  
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Zaragoza, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cum plimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende  
en grado de apelación entre partes, de la una mi Fis
cal, representando al Ayuntam iento de Fuentes de G i-  
lo c a , ap e lan te , y  de la otra D. A n ton io , D. Gregorio 
y  D. Mariano Lázaro, vecinos de dicho pueb lo , en la 
provincia de Zaragoza, y el Licenciado D. José Anto
nio Vallespinosa, apelados, sobre que se revoquen  
ciertas providencias gubernativas encaminadas al 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Consejo 
provincial en 27 de Abril de 1 8 4 8 , por la que se de
claró que la citada Corporación municipal estaba en  
la obligación de poner en los arriendos del abasto de 
carnes el pacto de que el arrendatario debia encer
rar su ganado en la paridera llamada del Concejo, 
propia ae los L ázaro:

Visto:
Vista dicha sen ten cia , en cuya parte dispositiva  

se impone el Ayuntam iento de Fuentes de Giloca la 
obligación indicada respecto al pacto á que debe su
jetarse el arrendatario del abasto de carnes, de en 
cerrar su ganado en la expresada paridera , siempre 
que no se le siga incomodidad ó perjuicio ; reservan
do, no obstante, al Ayuntamiento el derecho de justi

ficar que en la escritura de tributación , por la cual 
disfrutan D. Antonio Lázaro y  hermanos el dominio 
útil de dicha paridera y tierras a n eja s , no se estable
ció tal ob ligación:

Vista ía instancia con que el Ayuntam iento de 
Fuentes de Giloca acudió en 31 de Octubre de 1857 
ú Gobernador civil de la provincia , manifestando 
^ue el mencionado p a cto , con arreglo á lo mandado 
m  la sentencia de 1848, figuró en los contratos pos
teriores; pero que habiendo expuesto en 185G algu
nos labradores colindantes á la paridera los perjuicios 
p ie  les causaría el paso del gan ad o, dejó de com
prenderse en el que sí' celebró en San Juan de dicho 
iño . para cuya omisión se creia autorizado el Ayun
tamiento por ía misma sen ten cia; pero que á recia - 
nación de los hermanos Lázaro, la Diputación pro
vincial, en providencia (fe 5 de Setiem bre siguiente, 
icordó la inserción del pacto en el arriendo; y por 
)lra del Gobernador civil de ¿2 de Enero de 1857, se 
mandó exigir á los Concejales de 1856 el resarcí— 
mionto do los denos que con semejante omisión se 
hubiesen inferido á los dueños de la paridera:

Que suscitadas dudas con este motivo acerca de 
[a interpretación de dicha sentencia, el citado Gober
nador, prévio informe del Consejo provincial, por 
decreto de 26 de Agosto del referido a ñ o , declaró 
p ie  la incomodidad ‘ó perjuicio de que hacia m en
ción la sentencia , se entendiera en el mismo ganado 
por razón de los peligros de un mal temporal de 
nieves, tronadas ú otros sem ejan tes, debiendo seguir 
figurando el pacto siem pre que se arrendasen las 
yerbas:Que concedida por el fallo de 1858 la convenien
te reserva para promover de nuevo el litigio, conclu
yó pretendiendo que se remitiese la instancia al Con
sejo provincial, á fin de que, revocando los acuerdos 
ántes citados y  la interpretación que en ellos se con
tenia, acordase que los Lázaro devolviesen  la indem 
nización recibida, y  se entendiera en lo sucesivo que 
solo al abastecedor competía el apreciar la posibilidad 
de encerrar su ganado en la p ar id era , sin conceder 
al dueño útil derecho alguno á ser indemnizado en 
el caso contrario :

Vistas las providencias gubernativas citadas en el 
anterior escr ito , y la de 6 de Setiem bre de 1857, 
por la que se mandó exigir del Alcalde y Concejales 
de 1856 el importe á justa tasación de los perjuicios 
ocasionados á los demandados , y  al arrendatario los 
que por su parte les hubiese inferido; y vistos igual
m ente los documentos acompañados con el mismo e s 
crito :

Visto el en que D. Antonio Lázaro y consortes 
pretendieron se declarase que no estaban obligados á 
contestar á la dem anda del A yuntam iento, ya por 
no haberse este provisto de la necesaria autorización 
3ara instaurarla, ya por versar sobre una cuestión  
egalm ente d ec id id a ; y cuando así no se estimare se 
íes absolviera de e l la , con expresa condenación de 
costas á los Concejales que la habían entablado:

Vistas las pruebas suministradas por las partes:
Vista la sentencia pronunciada por el Consejo pro

vincial en 20 de Abril de 1858, por la que se decla
raron válidas y  subsistentes las providencias guber
nativas acordadas por el Gobernador de la provincia 
en 22 de E n ero , 26 de Agosto y 6 de Setiem bre de 
1857, y  se absolvió de la demanda á Lázaro y her
manos:

Visto el recurso de apelación interpuesto por la 
parte del Ayuntam iento dem andante, y mejorado por 
mi Fiscal en su representación, solicitando se declare 
a nulidad de todo lo actuado ante el Consejo pro

vincial, y que compete el conocimiento de la presen
te cuestión á los Tribunales ordinarios, por versar 
sobre la inteligencia de un contrato de enfitéusis, y  
las obligaciones que de él dim anan, ó en su defecto 
que se revoque el fallo del Consejo provincial de Za
ragoza:

Vista la contestación á nombre de los apelados, 
en que piden se confirme el mencionado fallo:

Considerando que suscitada duda acerca de si 
debia comprenderse en el contrato de abasto del 
pueblo de Fuentes de Giloca la condición de que el 
contratista encerrara el ganado en la paridera de los 
hermanos Lázaro, y llevada esta cuestión al Consejo 
provincial como referente á un contrato de servicio 
público, recayó ejecutoria en que mandó el Consejo 
que el Ayuntamiento insertara en el contrato de 
abasto el pacto de que el arrendatario encerrara su 
ganado en la mencionada p ar id era , siempre que no 
se le siguiese incomodidad y perjuicio, y que así vino 
haciéndose p osteriorm en te/

Considerando que el Ayuntam iento dejó de in
sertar dicho pacto como condición del contrato de 
abasto en el año de 1856, alterando así por Autori
dad propia el estado de posesión fijado por la ejecu
toria, y sin acudir al remedio legal que la misma eje
cutor iav le indicó, de obtener del Tribunal á que cor
respondía, la declaración de que la enfitéusis en vir
tud de la cual los ascendientes de los Lázaro tenían 
la paridera, no envolvía el derecho que estos preten
dían tener:

Considerando que reclamada por los hermanos 
Lázaro esta omisión del Ayuntam iento ante el Go
bernador encargado de reformar en su caso los actos 
administrativos de las Corporaciones m unicipales, y 
vista por esta Autoridad la alteración causada por el 
Ayuntam iento contra el estado que la ejecutoria dió 
al asunto, la repuso por su órden de 22 de Enero de 
1857, que es una de las reclam adas, sosteniendo así 
lo ejecutoriado en uso de sus atribuciones:

Considerando que sem ejante estado de posesión 
no puede alterarse como nacido de una ejecutoria, 
miéntras que en el juicio com petente ante los Tribu
nales ordinarios no se ventile y  decida cual es la 
extensión del contrato enfitéutieo, de cuya resolución 
nacerá la responsabilidad ó irresponsabilidad del 
Ayuntam iento por los daños y  perjuicios causados á 
los hermanos L ázaro, según la extensión que tenga 
la enfitéusis:

Considerando que todas las resoluciones guberna
tivas adoptadas que no se refieren á conservar el 
estado de cosas creado por la ejecutoria, en vu elven  
una declaración de derecho sobre el carácter y e x 
tensión de las obligaciones de la enfitéusis; lo cual 
no está en las facultades de las Autoridades admi
nistrativas;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa , Presiden
te; D. Domingo Ruiz d é la  Vega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, D. Manuel Q uesada, D. Francisco 
Tames H evia, D. Antonio Fernandez y Landa, D. José 
Caveda, el Marques de Sám em elos, D. Antonio Caba
llero, D. Manuel de Sierra y Moya, D, Francisco L u-

xán, D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Estévanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego López Ba
llesteros, D. Pedro Gómez de L aserna, D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, el Marques de Gerona, el Con
de de Torre-Marin, D. Manuel de Guillamos y D. Ma
nuel Moreno López, Vengo en declarar válida y su b 
sistente la providencia del Gobernador de la provin
cia de Zaragozá de 22 de Enero de 1857. en la parte 
que ordenó que se insertase en las condiciones del ar
rendamiento de abasto de carnes de Fuentes de Gi
loca el pacto de que el arrendatario encerrase el ga
nado en la paridera llamada del Concejo, correspon
diente á los hermanos Lázaro, entendiéndose esto en 
los términos establecidos en la sentencia de 22 de 
Abril de 1848 , que causó ejecutoria; y en ordenar 
quede sin efecto la citada providencia en lo demas 
que contiene, del mismo modo que la de 26 de Agos
to de 1857 en la parte que á este litigio se refiere, y 
la de 6 de Setiembre del mismo año, quedando á las 
partes su derecho á salvo para que lo ejerciten en 
donde y como les convenga.

V en lo que la sentencia apelada estuviere con
forme con esta se confirma, y en lo demas se revoca.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.— Está rubricado de la 
Real mano.^-rEl Minist ro de la G obernación, José de 
Posada Herrera. )

Publicación.—-Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; sé notifique á las partes por cé
dula de Ujier, y se inserte en la G aceta . de que cer
tifico.

Madrid 26 de Mayo de 1859.— Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 27 de Setiembre próximo se celebrará subasta pública, triple y simultánea en esta Direcciou general y ante los Gobernadores de Almería y Barcelona para la venta de 5.000 quintales de alcohol, y 10.000 idem de plomo de primera, procedentes de las minas de Linares, á los precios máximos admisibles que el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda señale en pliego cerrado que se abrirá en el acto del remate.El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en los puntos indicados para la subasta, y ha sido publicado, en la Gaceta de este dia.Madrid 19 de Agosto de 1859.—Manuel María Yañez de Rivadeneira.

Habiendo quedado sin efecto, por falta de postores, la subasta intentada el dia 20 de Julio próximo pasado en 
la ciudad de Segovia para contratar el suministro de carbón de pino con destino al consumo de la Casa de Moneda de la misma en el resto del presente año, esta Dirección general, consecuente á lo prevenido en Real órden de 10 del corriente, ha acordado se proceda á nuevo 
acto el dia 10 de Setiembre próximo, con sujeción á las mismas condiciones que el anterior, pero elevando el tipo de 4 rs. prefijado á 5 rs. por arroba.Lo que se anuncia para conocimiento de los que gusten interesarse en el remate ; en el concepto de que el pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta Dirección general y en la Superintendencia del referido 
establecimiento.Madrid 19 de Agosto de 1859— Manuel María Yañez 
de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 15 del cor

riente, esta Dirección general ha señalado el dia 24 del 
iróximo mes de Setiembre, á las doce del dia, para la ad ; udicacion ' en pública subasta de las obras del trozo de a carretera de Segovia á Arévalo, comprendido entre el primer punto y  la venta de Lobones, cuyo presupuesto es de 984.579 rs. 71 cénts.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa1*el Ministerio de Fomento, y  ante el 
Sr. Gobernador de la provincia de Segovia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los planos, presupuesto y condiciones.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta, será de 40.000 rea* 
les en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, v en los que no lo tuvieren al de su cotización en la fcolsa el dia ̂ anterior al fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción .En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en ios términos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora de 2.000 reales por lo m enos, quedando las demas á voluntad de 
los lie fiadores, siempre que no bajen de 500 rs. vn.Madrid 18 de Agosto de 1859.=El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición,
D. N. N. , vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 18 de Agosto próximo pasado, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la construcción de las obras del trozo de carretera de Segovia á la venta de Lobones, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me

jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponen te á la ejecución de las 
obras.) (Fecha y firma del proponente.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 

al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviamente han de

obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el numero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,
quidacio-nes. _________________________________

BALEARES.
72526 D. Miguel Font.72527 L. Antonio Perdió.72528 D, Antonio Salven.

BARCELONA.
72529 D. Alfonso Arjonilla.
72530 D. Antonio Baxeras.72531 Doña Raimunda Carré.72532 Doña Teresa Clausell v Sansón.
72533 Doña María Costa y Gran.72534 Doña Francisca Cabañes.
72535 D. Melchor Casanovas.
72536 D. Francisco Claramunt.
72537 D. Francisco Carbonell.72538 D. Antonio Casañas.72539 D. Cayetano Dalman y Dalman.
72540 D. José Dalman y Dalman.72541 Doña María Fábrega.72542 D. Juan Fontanells.72543 D. Domingo Gandier.
72544 Doña Teresa Giralt.72545 Doña Antonia Guiteras.
72546 D. José Guix.72547 D. Plácido Hondedeo.72548 D. José Llimarques.72549 D. José de Magarola y Ardena.
72550 D. Isidro Marsal y  Nuri.72551 Doña Catalina Milla.72552 Doña Jerónima Moré.
72553 D. José Negre.72554 Doña Raimunda Planchard y Bartra.72555 Doña Francisca Pascual y Giralt.
72556 D. Diego Perez.72557 D. José Pereda.72558 D. Juan Reig.72559 Doña Antonia Roviralta.72560 Doña Francisca Rovira y Salvanes.72561 Doña Lucía Reanside y Blanch.72562 Doña Engracia Soler y Llopis.
72563 Doña Josefa Serra.72564 D. Manuel Sala.72565 Doña Pelegrina Soler y Llosas.
72566 D. José Sentenach.
72567 D. José Travé.72568 D. José Trisan.
72569 D. Esteban Vila.72570 D. Salvador Vendrel! y Masana.72571 D. Jáime Viñolas.72572 D. Alejo Valls.

GERONA.
72573 Salvador Soleras.

TARRAGONA.
72574 D. Antonio Mestre.

TERUEL.
72575 D. Eduardo Vicente.

ALBACETE.
72576 D. Santiago Albarruiz.

MADRID
72577 D. Mauricio Gil.

MURCIA.
72578 Doña María Retamar y Palomares.
72579 D. Roque Lacasa.72580 D. Lucindo Avellan.

HUESCA.
72581 D. Vicente Cotens.

Madrid 8 de Agosto de 1859.=El Secretario, Angel F. 
de H eredia.^V.4 B.°==E1 Director general, Presidente, 
P. A , Adaro.
CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central, y  deben acreditar su existencia ó estado para percibir la mensualidad respectiva al presente m es, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del Negociado de Clases pasivas de dos á cuatro de la tarde en los dias no feriados, la correspondiente certi
ficación de existencia autorizada por el párroco y V.® B.“ del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, expresando en ella el nombre del interesado, sus apellidos 
por padre y madre, y el estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfanas, así como el punto de la feligresía donde habitan, consecuente con lo dispuesto por la Superioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribien
do la declaración impresa en los ejemplares que para 
este fin se les facilitan oportunamente.Madrid 19 de Agosto de 1859.«José Fullós. —3

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.
ESCUELA SUPERIOR.

Instrucción de entrada para los pretendientes á las plazas de
alumnos publicada en ¿«Gaceta de 18 de Julio de 1858.
1.° El aspirante á la plaza de alumno ha de tener á lo ménos 16 años de edad , ser robusto y de buena con

formación.2.® Las solicitudes para entrar en la Escuela se dirigirán al Director de e lla , acompañadas de la fe de bautismo debidamente autorizada. Se expresará en ellas la naturaleza del peticionario, y el nombre ó residencia 
de sus padres ó tutores.3.° Se avisará por papeleta á los aspirantes (para lo cual dejarán en la  Secretaría de la Escuela las señas de su domicilio ) el dia en que deban presentarse á exámen, así como el resultado de este. La devolución de los documentos presentados indicará al interesado, sin otra ex
plicación , que no ha sido admitido.4.° El examen de entrada será público, y compren
derá las matérias siguientes: primera y segunda parte 
del álgebra, con inclusión de la teoría general de ecua
ciones ; geometría, trigonometría rectilínea, aplicación del álgebra á la geom etría; secciones cónicas, con la 
extensión que tienen estos tratados en la obra grande de Vallejo ó en la traducción de Lacroix, sin que por 
esto se entienda que los examinandos hayan de haber estudiado por los referidos autores; dibujo lineal, hasta 
poder "delinear los órdenes de arquitectura, y elementos de física y química.5 ° Servirá de especial recomendación el conocer el 
idioma francés, y  sobre todo el aleman.6.° El uniforme y equipo de los alumnos se harán con sujeción á los modelos que estarán en la Direcrion.7.® La enseñanza de la Escuela durar á cuatro anos, y ademas deberán los alumnos adquirir en los distritos forestales la práctica necesaria para el ejercicio de su 
profesión durante el tiem po, y en los términos que se 
determinen en las instrucciones que se dicten al efecto.

8.° Trascurrido el término que se señale para la práctica, los alumnos sufrirán el examen final de carrera.9.° Los alumnos que salgan aprobados en este último ejercicio , obtendrán el título de Ingenieros de Montes, 
quedando con opcion , no solo á las vacantes efectivas del Cuerpo, sino también y desde luego á las plazas que se les asignan en el Real decreto de 24 de Enero de 1855.10. Los que quedasen suspensos en el exámen final, volverán por otro año á los distritos, al cabo de cuyo tiempo podrán solicitar nuevo exámen , y  si tampoco fueren aprobados, perderán el derecho á obtener el tí
tulo de Ingenieros de Montes.

Las instancias para entrar en la Escuela se presentarán en la Dirección de ella , sita en Villaviciosa de Odón, ántes del dia 1.° de Setiembre, expresando al pié las ‘señas de la casa en que el aspirante reside en Madrid para poderle comunicar los avisos correspondientes.Villaviciosa de Odón 12 de Julio de 1858—El Director, B. de la Torre Rojas.
N o t a . Por el Real decreto de 16 de Marzo de 1859, 

se conceden á los alumnos de esta Escuela las ventajas que indican los artículos siguientes:
Artículo 3.° Regla 2.a Miéntras el Cuerpo no cuente 

238 individuos, ingresarán en la clase de Ingenieros segundos todos los que salgan de la Escuela.Art. 11. En el último año de la enseñanza en la Es
cuela , íos alumnos tendrán el carácter de aspirantes segundos con el sueldo que se Ies señale en el presupuesto general del Estado.Art. 12. Cuando los alumnos hayan concluido sus estudios en la Escuela, permanecerán un año en los 
distritos con el carácter y sueldo de aspirantes pri
meros. — 3

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL I I .

Habiéndose dispuesto en Real órden de 1.® del actual, que en cumplimiento del art. 9.° de la ley de 5 de Junio último, publicada en la Gaceta del dia 10 del mismo 
m es , se proceda á reintegrar sus capitales á los señores suscritores á la empresa del Canal de Isabel II, que optaron por el reintegro en metálico, se hace saber á los comprendidos en este caso, que el dia 6 de este mes se  
dará principio al pago del capital é intereses del segundo semestre, vencidos hasta dicho dia, á cuyo fin desde el de mañana en adelante, excepto los festivos, y horas de once de la mañana á tres de la tarde, podrán concurrir los interesados, por sí ó persona autorizada con poder bastante, á las oficinas del Consejo, sitas en la calle de Atocha, núm. 28 , cuarto segundo, á presentar las respectivas certificaciones, bajo carpetas duplicadas, que se les facilitarán en el ifiismo local, señalándoseles el dia para el cobro.

Y se advierte que los apoderados deberán entregar en estas oficinas un testimonio autorizado en solemne forma de sus respectivos poderes.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia y efectos consiguientes.Madrid 4 de Agosto de 1859 — P. A. D. P., José María de Nocedal. — El Secretario, Francisco Martin y Serrano —3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Seccim de Fomento,—Negociado 1.º—Obras públicas.
El limo. Sr. Director general de Obras públicas, con fecha 18 de Julio próximo pasado, me traslada la Real órden sigu iente:
«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de Fomento se ha servido comunicar con esta fecha, al que lo es de Hacienda, la Real órden siguiente:
Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado, en Secciones de Gobernación y Fomento, Estado y Gracia y  Justicia, en  20 de Mayo último, acerca de la redención de censos qué gravaban las fincas expropiadas para la reforma de la Puerta del Sol de esta corte, se ha servido acordar tenga efecto dicha redención, bajo las prescripciones siguientes:

1.a Se declara sin efecto la base 7.* de las aprobadas 
por Real órden de 9 de Setiembre de 1857, y en su virtud se reconoce el derecho que asiste á los dueños de 
dichos censos, á percibir íntegro el capital constitutivo de los mismos, el cual ha sido deducido del valor de las respectivas fincas.

2.a El Consejo de Administración de las obras con arreglo á cada caso y  bajo las bases siguientes, adoptará las disposiciones que estime oportunas para que el pago se naga al legítimo dueño del cen so , con la seguridad debida para evitar al Estadp las reclamaciones ulteriores y les perjuicios que en Otro caso pudieran sobrevenir.3.a El mismo Consejo procederá á indemnizar por sí 
á los censualistas particulares, cuya aptitud legal á percibir el todo ó parte, esté justificada , siempre que los 
censos graviten aisladamente sobre tilia‘finca de las expropiadas.

4.a Los capitales de particulares y corporaciones que 
graven mancomuñadamente sobre varias fincas, algunas délas cuales hayan sido expropiadasy otras no, se consignarán en la Caja general de Depósitos, á disposición de los Tribunales de justicia, hasta que las partes interesadas, con intervención de los Tribunal.es, decidan, limiten y precisen entre sí el censo ó censos respectivos 
para que, prévio mandamiento judicial, tenga lugar Ja 
redención.5.a Los capitales de corporaciones civiles y religiosas, se consignaran en la Caía general de Depósitos , á dispo
sición del Ministerio de Hacienda > para que con arreglo 
á las leyes vigentes de desamortización en un caso ó el Concordato en otro, dé la aplicación debida á dichos 
fondos. **6.a Los capitales cuyos legítimos dueños se ignoran y con arreglo á la ley de 9 de Mayo de 1835 deben pasar al dominio del Estado, deberán igualmente ser consignados en la Caja general de Depósitos á disposición del Ministerio de Hacienda para que, prévio el oportuno ex pediente y mandamiento judicial, sean adjudicados á la nación en concepto de mostrencos.

7.a Él Consejo de Administración de las obras mantendrá las relaciones oficiales que sean necesarias, tanto con los Tribunales civiles como con el Ministerio de Ha
cienda , hasta que la redención de los censos citados se haya verificado y las escrituras de pago radiquen en su poder, para unirlas á los respectivos expedientes de las 
fincas á que pertenecen.Lo que traslado á V. E. p̂ >ra su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. E. fhuchos años. _Madrid 18 de Julio de 1859.=*José Francisco de Una.=* 
Sr. Gobernador civil de esta provincia.»Lo que he dispuesto hacer público en este periódico 
oficial á fin de que todas las personas ( corporaciones que se crean con derecho á percibir los capitales de los censos á que se refiere la preinserta Real resolución, presenten en este Gobierno de piovincia los títulos en que funden, su derecho. En su- vista y si hubiere lugar, se tes entregarán los capitales y los réditos que hayan devengado desde que descontados del importe de* las casas sobre qué gravitaban, se consignaron en la Caja general de Depósitos.

Con objeto de que los interesados cuenten con los 
datos que puedan necesitar para aducir sus reclamaciones , se inserta a continuación un estado en que se indican los capitales de los censos que existen hoy consignados en la Caja general de Depósitos, sus ánuas pensiones, casas sobre que gravitaban, últimos dueños de estas y los que aparecen serlo de los expresados capi-

Madrid 18 de Agosto de 1859.=*El Gobernador interi
no , el Conde de la Oliva»



Estado que se cita en la antediñor circuílar.

CALLEÉ.
Número-

antiguos.

Números

modernos.

Man

zanas.
NOMBRE DEL ULTIMO DUEÑO.

Capital 

del censo.

R&Mos 

del mismo.

NOMBRES DE LOS INDIVIDUOS Ó CORPORACIONES 
QUE APARECE SER DUEÑOS DE LOS CAPITALES DE 

DICHOS CENSOS.

Pta.del Sol.
Idem..........
Idem..........
Idem.. . .  
Cofreros.. . 
Zarza. . . . .  
A lcalá.,. . .  
Montera. .,

A lcalá,,. . .

Montera,

Idem,
Idem.

Cármen. . .

Idem .. . . . .
Montera.. 
Cárm en. .. 
Montera. . .  
Cárm en. . .
Idem..........
Montera. .. 
Idem..........

Cárm en.. .

Idem ... . . .

Idem........ ..
Cofreros...

Cármen. .. 
Preciados..

Idem..........
Idem........ .
Idem..........

Idem..........

Idem..........
Idem........

Idem-----

Idem..........

Idem .. . . . .

Peregrinos.

Zarza........
Idem..........
Peregrinos.
Zarza..........
Idem..........

Arenal —  

Idem..........

19 y 20 
23 
3 
1
»
»

17 y 26
»

15 

16 y 17

14 
13

18, 19 y 20

15
»
»
»

%í
»
»

22

23

18
7

»
»

24
15
8

»

7
4

3

2

1

14,15 v 16

»
»
»

12
11

1

2 , 3 y 4

4 y 6 
12 
20 
28 

1 y 3
4 
1 
8

5

3

1
9

1 y 2

4
5
6 

20
6
4
5 

20

8

10

17
4

3 y 5 
1 y 4

8
3 

11

12

13
19

21

23

25 y 27

4

1
3
2
5

10

1 y 3

2

290
Id.
380

| 381

| 290

Id.

342

Id.
Id.

Id

|  id.

j I d , . . .  

Id

Id . . .  -

376
380

j 376

376
380
382

376

382
Id.

Id.

Id.

Id.

382

385 

J 382

I d . . .
380

386

381

Testamentaría de D.;José Rueda.............................
D. Juan Fernandez Yillamea....................................
D. Francisco Losada Somoza........ ..........................

D. Nirasio Sabalza. . .  ..............................................j

Doña Máxima Ruiz Díaz.......... ................................ |

D. Carlos Gutiérrez de la Torre...............

Hospital éASantiago deJSíitoria.. . .  .. vv........ J
Doña MaHA de Acha <fe;<$ostev\ . . . . , . ; . . .

Doña María Josefa MirafvelesV.^................ ..... .. . j

" * * .! '  ’J.. , ^  A
D. Juan Ramón Herrero, hermanos.. .....................

Doña Benita de la Breña é hijos de María Anto
nia de la B reña................................ ..............

Hospital de San Luis de los Franceses.................... j

Hospitalidad provincial de Sevilla.,................ .. j

D. Jiian Ruiz................... ............................................
Doña Manuela Diaz............ .. . .........................

Inclusa de M adrid.......................................... ......... . \

D. Cándido Alejandro Palacios.. ......................... . j
D. Estéban Ortiz de Guinea.....................................
Doña Josefa Rabara de Rubin de Celis.................

Doña Manuela Torres.............................. ..................|

(
D. Manuel de Márcos................................................ j
Excma. Sra. Doña María Josefa Fernandez deLiñan,

D. Francisco González Búrgos.............. ..................

D. José Alvaro y Doña Josefa Zafra..______. . . . .

Compañía general de Impresores y Libreros del 
Reino................................................ ‘.............

D. Manuel de Márcos..................................................

D. Tomas Bermejo........................ .............................

D. José María y D. Francisco Cidon.......................

D. Ecequiel Martin y Alonso.......................... ..........
Doña María Josefa de Ravara de Rubin de C élis...

D. Joaquín Perez del Pulgar..................................

Testamentaría del Sr. Marques del Salar............

2.200
300

1.200
25.266

30,78
36.120
52.000 
73.333

13.304
25.000 

109.500
2.474
2.700
2.700

33.000 
2.200 .

-36.700 
. 1.100 ' 

166 
rV  120
r 30.000 ,  
/  30.000 •

105.441

105.441
29.000
11.000 

3.125 
5.109 
3.337,22

33.000 
7.334

37.500 
637,06

5.577 
800 mrs 
8.498 

l 3.096 
2.750 
8.833,3.9

22.000 
i 22.000 
: 12.000 
| 2.264 
> 27.000 
i 13.750
[ 17.013,71

109.500

35 096

( 2.400 
21.741 

( 21.741 
( 3.300 

2.400 
L 2.750 
1 8.048 
1 44.000 
( 22.000 
\  66.000 
J 49,0*1 
1 60.000 
[ 62.000 
l 73,333 
t 1.650 
f 3.300 
í 16.500 
j 11.672

116.480,31

38.000
11.000 e

i 1.650 
( 42.801 

9.000 
1 83.043 
) 175.000 
\ 24.319 
I 42.800 
l  1.965

3*p:Too.::

2.50 p. 100. 
Idem .. . . . . .
Idem...........

3 p. 100. . .
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Idem.
Idem..........
Idem...........
Idem .. . . . .  
Idqm ... .. 
láebi.. . . . .
Idem .. . . . .
Iderú—  
ldetx\.

2.50 p. 100

Idem ........
3 por 100.
Idem ..........
Idem ........
Idem..........
Idem .-.. . .

2.50 p. 100

2.50 p. 10(

3 p. 100..
Idem,
Idem.

1 ................

3 por 100.
Idem ........
Idem........
Idem.

0 . . . . . . . . . .

Idem ........

D. Gregorio Zorraquin.
Doña Mariana González.
Iglesia parroquial de Perales de Tajuña.
Orden Tercera de San Francisco de Madrid.
Se ignora.
Orden de San Agustín Calzados.
Hijos de D. Nicolás de la Iglesia y Lerma. 
Memoria fundada por D. Francisco Ruiz de Co

baltos.
Idem id. por D. Francisco Diez Osorio,
Idem id. por id. id.
Convento de San Pedro de Madrid.
Parroquia de San Sebastian de id.
Idem de San Miguel de id.
Idem de id. id.
Congregación de San Pedro de id.
Parroquia de San Sebastian de id,

| Presbítero D. Leandro López de Luzurriaga.
Sres. Marqueses de los Castillos.
D. Guillen del Castillo,
D. Francisco Fernandez Trigo.
D. Joaquín Martinez.

Mayorazgo fundado por D. Juan Escalera,

. Idem id. id.

. Convento de Atocha.
Fundación de Leonor ó Manuel Vázquez.
Doña Mencía Ortiz y sus sucesores.
Iglesia parroquial de San Justo de Madrid.

. Mayorazgo fundado por Doña Mencía Ortiz \ 
Francisco Negrete.

. Padres carmelitas.

. Iglesia parroquial de San Gines de Madrid.
Mayorazgo fundado por D. Francisco Pinel.

. Sr. Marques de Valmediano.

. Religiosas de la Merced de Segovia.
D. Gaspar Beainont.

. Memorias de Doña Beatriz de Zabalza.

. Capellanía fundada por Doña Eva Berenguer,
Se ignora.

. Memoria de misas.

. Capellanía fundada por D. Juan Urquiza.

. Idem de Juan Moya.
, Parroquia de San Pedro de Madrid,

Se ignora.
. Doña Beatriz Blazquez Dávila.

Memoria fundada por Doña Inés Nuñez.
. Mayorazgo de Jorge Miría y Leonor Zapata.
. Capellanía fundada por D. Domingo Aparicio > 

Doña Teresa G. Vizcaíno.
). Mayorazgos fundados por D. Benito García y Do

ña María Espinosa.
. Iglesia de Tricio.
. D. Vicente OrJuño.
. Doña Micaela Peña.
. S. M. la Reina (Q. D. G.)
. Memoria fundada por D. José Bracamonte,
. Excmo. Ayuntamiento de Madrid.
. Memoria de D. Juan de Mendoza.
. D. Diego Cañales.
. Monasterio de San Pedro Mártir de Toledo.
. Memoria de Doña Luisa Luzon.
. Se ignora.
. Capellanía de Zaldo.
. Hermandad de San Jerónimo.
* Capellanía de Corral.
. Memoria fundada por Doña María de Mora,
. D. Pedro Sánchez.
. Hijos de Diego Morales.
. Idem id. id.
. D. Angel María Terradillos, representante de s 

esposa.
. Memorias de Alonso Abendaño.

,. Mayorazgo fundado por D. Miguel Muñoz , Obisp 
que fué de Cuenca.

.. Capellanía del Bachiller Martinez.

.. D. Bernardino Castejon.

.. Mayorazgo de Francisco Fernandez de la Canal,

.. Convento de la Victoria.

. . Herederos de la Sra. Duquesa de Arcos.

..  Memorias de Escobar.

.. Sr. Conde de Velamazan.

. , José Arés.

ESCUELA SUPERIOR DE DIPLOMATICA. 

c u r s o  o e  i 859 a  1860.

Debiendo dar principio las lecciones el dia 15 de Se
tiembre próximo con arreglo á lo prevenido en el ar» 
tículo 73 de la ley de Instrucción pública , estará abier
ta la m atrícula de esta escuela desde el 1.° al 15 del re 
ferido mes. .

Durante este plazo se verificarán los exámenes de 
ingreso y los extraordinarios de fin de curso para los 
alum nos que no se presentaron á los ordinarios.

Para poder ser m atriculados, según el art. 32 del re
glamento aprobado por S. M. en II  de Febrero de 1857, 
se requiere :

1.° A creditar la edad de 18 años.
2.° Presentar el título de Bachiller en artes ó facul

tad mayor.
3.° Ser aprobado en el exámen de in g reso , que ver

sará sobre historia general de España y nociones de li
teratura.

Y pagar 100 rs. en papel de m atrícula por derechos 
de la misma con arreglo á la Real órden de 26 de Marzo 
de 1858, la mitad al tiempo de inscrib irse * y la otra mi
tad en los 15 últimos dias del mes de Marzo.

La m atrícula estará abierta en los referidos dias, á 
excepción de los feriados, de diez á tres de la tarde, en 
la Secretaría de la Escuela establecida en el edificio de 
los estudios de San Isidro, piso segundo.

Madrid 16 de Agosto de 1859.=*«El Secretario, J. Ma
nuel Gazapo. 3466—2

REAL MOíffE DE PIEDAD DE MADRID.

Contaduría.

El dia 30 del corriente se venderán las alhajas de oro, 
plata y pedrería; en el 31 del mismo las ropas que ha
ya empeñadas en él mes de Julio del año próximo pasa
do de 1858, las que estarán de manifiesto en la sala de 
almonedas los dias 27 y 29.

En el dia 15 del próximo mes,de Setiembre sé reco
nocerán las alhajas que resu ltan  existentes de todas las 
que fueron empeñadas en el mes de Agosto de 1858.

Lo [que se avisa á los interesados en ellas para que 
las desempeñen ó renuéven ántes del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos co
tizables

Madrid 19 de Agosto de 1859.=^=El Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

El Ayuntam iento de Hinojosa de San V icente, parti
do de T alavera, está autorizado por Real órden para cor
tar por entresaca de ram as y piés en el monte Encinar 
de sus propios las leñas existentes y necesarias á p ro
ducir, en los sitios titulados Solana y U m bría, 10.000 
arrobas de ca rb ó n , v en el conocido por dehesa Boyal, 
8.400. ■ - ' ”

Y en su v ir tu d , ha acordado la enajenación de di
chas leñas en subastan separadas, que tendrán lugar 
respectivamente el dia 18 y 25 de Setiembre próximo en 
la sala capitular de diez á doce de la m añana , con su 
jeción á las condiciones que obran en los expedientes 
de su razón, y bajo el tipo de un  real por cada una ar
roba de carbón que resulte. 3453

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose vacante, por renuncia  del que la obtenía, 
la plaza de Secretario del A yuntamiento del pueblo dé 
Masroig, dotada con el sueldo anual de 1.400 rs. vn., 
pagados de los fondos m unicipales, se anuncia al púb li
co para que los aspirantes á ella que, á la cualidad de 
mayores de 25 años, reúnan la necesaria aptitud, d iri
jan sus solicitudes competentemente documentadas á 
aquella Alcaldía dentro el térm ino de un-m es, que em
pezará á contarse desde el dia en que se* publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; en la in teli
gencia de que será preferido el aspirante que se halle 
adornado de las circunstancias que expresa el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 16 de Agosto de 1859,^Pedro de Navas- 
cués. 3459—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Bubion, dotada con 1.100 rs. anuales, se publica en 
este periódico oficial para que los que se crean con de
recho á optar á la mencionada plaza, presenten sus ins
tancias á la Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes, contado desde la fecha en que este anuncio se in
serte.

Granada 16 de Agosto de 1859.=M ário de la Esco
c í , ^  — a

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DEL REAL SITIO DE SAN ILDEFONSO.

Por térm ino de 30 d ias, á contar desde la publica
ción de este anuncio , se admiten solicitudes en este 
Ayuntamiento á los que quieran aspirar á su  Secretaría, 
vacante por defunción del que la desempeñaba ; consis
tiendo su dotación en 3.650 rs. anuales pagados por men
sualidades y casa donde vivir.

San Ildefonso 10 de Agosto de 1859.=El Alcalde, Gre
gorio Rodríguez. 3458—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ENCINAS REALES.

D. Bartolomé Hurtado de Mora, Alcalde constitucio
nal y Presidente de este Ayuntam iento.

Hago s a b e r , que hallándose vacante la Secretaría de 
este A yuntamiento desde fines del año próximo pasado 
por renuncia  del que la ob ten ia , dotada con 3.660 rs. 
pagados de los fondos m unicipales por tr im estre s , desde 
cuya época la está desempeñando interinam ente D. R a
fael María Martinez y Molina, se anuncia al público su 
provisión por el térm ino de 30 d ias /co n tad o s  desde su 
inserción en el Boletín9oficial de la provincia, en el que 
los aspirantes podrán presentar sus solicitudes en la Se
cretaría de A yuntamiento.

Encinas Reales y  Agosto 14 de 1859.=*=Bartolomé Hur
tado. 3460—3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LÁ PROVINCIA  

DE CÁDIZ.

Pliego de condiciones que forma esta-dependencia para la
subasta de la obra que necesita el edificio de las salinas
de Hortalés, situado en el término de la villa llamada El
Bosque, partido judicial de G ram lem a , de esta provincia.

1.a El acto de la subasta deberá celebrarse el dia que 
venza el plazo de 30, que se contarán  desde aquel en 
que se publique el presente pliego de condiciones en la 
Gaceta del Gobierno y Boletin oficial de esta provincia, 
dando principio á las once en punto de la mañana en el 
despacho del Sr. Gobernador, con presencia de su auto
ridad, del Sr. A dm inistrador de Propiedades y Derechos 
del E stado , del Promotor fiscal del Juzgado especial de 
Hacienda y su Escribano.

2.a No se adm itirán  proposiciones que no vengan he
chas en pliego cerrado, rubricadas por el postor en la 
cubierta del pliego y sujetas al modelo que al final se 
estampa.

3.a Tampoco será admitida la proposición que exceda 
de la Cantidad de 4.678 r s . , á que asciende el presupues
to de la ob ra , que se halla de manifiesto en esta Admi
nistración.

4.a Deberá acompañar indispensablem ente al pliego 
cerrado, el documentó que acredite haber depositado en 
la Tesorería dé esta provincia la cantidad de 468 rs.

5.a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Goberna
dor, Presidente de la Junta de subasta, duran te  la p ri
mera media hora de la m ism a, y  una vez hecha entrega 
de e llo s , no podrán retirarse por n ingún  motivo.

6.a A las ónéé y media en puntó se abrirán  los pliegos 
de qué trata lá condición anterior, declarándose por el 
Sr. Presidente la adjudicación interina ai que aparezca 
como mejor postor, sin perjuicio de quedar este acto su 
jeto á la aprobación dé la Dirección general del ramo.

7.a Quedará unido al pliego de proposición el docu
mento del depósito dé garan tía , y en el acto se devolve
rán  á los demas postores los suyos respectivos, para que 
con ellos retiren  sus depósitos.

8.a En el contrato, q u e , de acuerdo.con el art. 2.° de 
la instrucción de 15 de Setiembre de 1852, se elevará á

escritu ra  pública, cuando el rem ate se apruebe por la 
Superioridad y en el plazo que para ello se señale , que
dará estipulado que la obra ha de ejecutarse tan luego 
como dicha aprobación se rec ib a , de conformidad en un 
todo con el presupuesto citado y dándole la consistencia 
y solidez necesarias.

9.a Si el rem atante no cumple los requisitos que de
berá llenar para el otorgamiento de la escritura que se 
cita en la condición anterior, ó impide que tenga efecto 
en el plazo que se determ ine, se entenderá que rescinde 
el contrato, y quedará sujeto á lo ordenado en el artícu 
lo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

10. La obra no podrá in terrum pirse sino por tempo
rales que absolutamente im pidanísu ejecución, y en este 
caso deberá declararse así por perito que al efecto nom
b rará  el Sr. Gobernador de la provincia.

11. La obra, después de term inada, será reconocida 
por el Arquitecto ó Maestro que el Sr. Gobernador de
signe: y si este perito no la encuentra satisfactoriamente 
concluida, se procederá por el rem atante á la renovación 
de todas aquellas partes que sean desaprobadas.

12. Si el rem atante no queda conforme con la opinión 
del perito reconocedor, podrá reclamar ante el Sr. Gober
nador de la p rov incia , que en este caso deberá nom brar 
un  nuevo Arquitecto ó Maestro q u e , unido al anterior y 
al que haya dirigido la obra, procederá á su reconoci
miento, y después de pronunciado el fallo de este ter
cero. no habrá lugar á reclamación alguna.

13. El rem atante queda obligado á reparar los defectos 
de que adolezca la obra en el térm ino más b reve , su 
jetándose á que se resuelvan , en la forma que m arca el 
art. H de la ley de Contabilidad, las cuestiones que du
rante la existencia de aquella se susciten y las faltas que 
se cometan en el cumplim iento de lo estipu lado , de las 
cuales será siempre responsable la fianza, como de la 
quiebra, si quisiera anu lar ó rescindir el contrato; y en 
este caso , si no es bastante á indem nizar los daños que 
ocasione la fianza dicha, responderá con los bienes que 
á juicio de la Junta de subasta se le em barguen, de con
formidad con 16 dispuesto en el art. 10 del Real decreto 
c itad o , cuyas prevenciones se harán  con arreglo á lo 
mandado en el art. 9.° del mismo.

14. Son de cuenta del rem atante los gastos de peritos, 
formación de presupuesto y cuantos por este expediente 
se originen.

15. Terminada la obra y reconocida en la forma dis
puesta en la condición 11, se abonará en el acto al con
tratista la cantidad en que haya quedado el rem a te , á 
cuyo fin la Administración cuidará de hacer el pedido de 
fondos con la debida oportunidad.

16. En el caso de que se presenten dos ó m ás propo
siciones iguales en los pliegos cerrados, se abrirá en el 
acto nueva subasta á la voz , que durará  un cuarto de 
hora, entre los postores que hayan causado el empate.

El presente pliego de condiciones, unido al de las fa
cultativas , al presupuesto y demas antecedentes , se en
cuentra de manifiesto en esta Administración.

Cádiz 12 de Julio de 1859.««Manuel Izquierdo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    hace proposición á la obra

que ha de ejecutarse en el edificio de las salinas de Hor- 
tales, provincia de Cádiz, comprometiéndose á verificar
la por la cantidad d e . .. ., con arreglo al presupuesto y 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletin oficial de la citada provincia, n ú m e ro .. . .  
del presente año.

(Fecha y  firma del interesado.) 3452 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE PALENCIA.

Pliego de condiciones que forma esta Administración prin 
cipal para la subasta de obras de carpintería, albañilería 
y p in tura , que han de ejecutarse en  ̂la misma para su 
mejor instalación, en virtud de lo dispuesto por la Di
lección general del ramo en 28 de Febrero últim o .

OBRAS DE ALBAÑILERIA, PINTURA Y CARPINTERIA.

1.a El remate se celebrará el dia 25 de Setiembre pró
ximo en esta cap ita l, y local que ocupe el despacho del 
Sr. Gobernador civil de la p rov incia , ante el mismo, 
Administrador de Propiedades y Derechos del Estado y

escribano de Hacienda. D urará una hora, que será desde 
as doce de la mañana á la una de la tarde, invirtiéndose 
os 30 prim eros minutos de ella en admitir las proposi
ciones, que se harán precisamente en pliegos cerrados 
con sujeción al siguiente modelo ; los 15 siguientes fen 
¡u apertura y los 15 m inutos últimos en la licitación 
>ral que puedan producir las proposiciones que resu l- 
en más bajas, si son iguales. En esta licitación verbal 
)o podrán tomar parte más que los sujetos que sus
criban las proposiciones que las motiven.

2.a La subasta quedará pendiente de la aprobación de 
a Dirección general del ramo, sin cuyo requisito seiá 
le n ingún  valor ni efecto.

3-*_ Servirá de tipo para la subasta de las obras de 
ilbañilería, carpintería y p in tura  , la cantidad de 4.794 
reales 50 cénts., que es la presupuesta, la cual se paga
rá al rem atante luego que se haya dado por buena la 
obra, para lo cual practicará la Administración sin de
mora las gestiones oportunas.

4.a No se admitirá proposición alguna que exceda 
de dicha suma, y á la que no se acompañe la carta de 
pago acreditando el depósito en la sucursal de esta pro
vincia del 5 por 100 del tipo del rem ate , como fianza 
para^ el cumplimiento del contrato.

5.a Este depósito no se devolverá al im ponente que 
resulte mejor postor, hasta el reconocimiento y aprobtr-* 
cion de la obra. A los demas se hará i&ipedia tangente* 
que se verifique la subasta. >

6.a Él rem atante se obligará á e jecutar las obras en ' 
los térm inos que señalare! adjunto .presupuesto núm . 4 °, 
invirtientlo los materiales de la clase y en el núm ero 
que designa. . y ^  *'

7 .a A los ochó dias de comunicársele la aprobación 
de la subasta, ha de princip iar las obras, y darlas té r -  
minadas en 20 dias.

8.a Será de su cuenta el pago de honorarios deven
gados por facultativos que han formado los presupuestos 
y practiquen el reconocimiento, así como los de otorga
miento de escritura, para asegurar el cumplim iento del 
contrato, siempre que lo quiera el rem atante.

9.a Si por ésje no se cumpliesen las condiciones es
tipuladas , se considerará rescindido el co n tra to , y s u 
jeto el mismo á lo que contra él intente la A dm inistra
ción en v irtud  de la autorización que al efecto le con
cede el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios públicos, el 19 de la ins
trucción de 15 de Setiembre del mismo año para llevar- 
o á efecto, y el 11 de la ley de Contabilidad.

N Ú M E R O  1°

Condiciones y presupuesto de las obras de albañilería que 
deben ejecutarse para el ensanche y conservación de la 
Oficina Administración, y*Archivo de Propiedades y Dere
chos del Estado á que se refiere este anuncio.

p r e s u p u e s t o  , Precios á todo coste. Rs. vn. Cénts

Por la demolición y saca de escombros.. 100
Por 272 piés superficiales de tabique ó 

implentas para formar el retrete y por
tería , á un real u n o .....................   272

Por 53 piés superficiales de una puerta
y falsete á 5 y medio rs. u n o ................‘ , 291,50

Por 70 estados de lucido (de 50 piés su 
perficiales uno) en todas las paredes y 
techos de oficina, archivo y portería
á 14 rs. estado.............................   980

Por el empapelado de la oficina. . . . . . . .  630
Por la p in tura del techo, zócalos, pu e r

tas y ven tanas......................   400
Por la recorrida de todo el tejado que 

cubre la oficina , archivo y portería, 
poniendo nuevas las tejas que faltan y 
cogiendo cum bres y boquillas con
yeso ................................................................ 1.289

Por la plancha de plomo de media vara 
ancha, el grueso y longitud correspon
diente para la lima h o y a ..........................   216

Suma total ......... 4.178,50

CONDICIONES.

1 .a Se hará la demolición del tabique de la portería 
quedando este local agregado á la oficina.

2.a Se habilitará la portería , en la habitación más 
inm ediata en la forma que ha estado anteriorm ente.

3.a Se hará  un lucido general de paredes y techos 
en la oficina y archivo picando los puntos que estar 
ahumados.

4 .a Se pintará el techo y em papelarán las paredes d< 
la oficina.

5.a Para la conser vacion de la oficina, y particu lar
mente del archivo, se recorrerá todo el tejado, colocan
do nuevas las tejas que faltan y cogiendo con yeso cuín 
bres y boquillas, colocando á la vez una plancha de pío 
mo en el aquilón ó lima hoya de teja que hoy tiene.

Importa este presupuesto lo cantidad total de 4.17* 
reales 50 cénts.

N Ú M E R O  2 °

Presupuesto que yo Vicente Ramos, maestro carp in
tero de esta ciudad, doy de la obra que hay que verifi
car en el Archivo de la Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta capital y su provincia, 
á saber:

Rs. vn. Cénts.

Por la reparación de toda su estantería, 
colocándole los piés derechos que le 
faltan y los largueros de cuatro pul
gadas en cuadro y 27 piés de largo con 
las tallas y entre paños que le son ne
cesarios, de tabla de 14 piés, y media 
vara de ancho, todo de madera de
p ino ..................................... ................... .. 520

Por una escalera portátil para sub ir y 
bajar los legajos de los estantes madera 
de id .   ........................................................  96

Total.  ......... 616

Pliego de condiciones para la, obra de carpintería en el 
Archivo.

La reparación de la mesa grande del Archivo para
colocar los papeles y legajos, será su construcción de 
nueva p lan ta , aprovechando alguna parte del tablero 
que hoy tiene,

La reparación de toda la estantería consistirá en a r
marla toda ella de nueva p lan ta , echar la cornisa que 
la falta ocho piés derechos tam bién id . , cuatro largue
ros de 27 piés de largos, tres tableros de á 14 piés y cua
tro  entrepaños para los costados todo madera de pino.

La escalera será portátil con sus correspondientes vi- 
sagras y cadenas, y sus banzos serán 11 cada una.

Patencia y Junio 8 de 1859.—Vicente Rahios.

Modelo de la proposición.
D > ........................ . vecino d e ......................  se

compromete á hacer las obras de albañilería y pintado 
y carpintería de la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de la provincia de Patencia enr la cari- 
tidad de (la que crea conveniente, escribiéndola en le 
tra inteligible y clara) con sujeción en todo al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Madrid, núm e
ro (el que tenga) y Boletin oficial de esta provincia (de 
tal fecha) y con las condiciones que en dichos edictos 
se señalan para su subasta y ejecución.

(Fecha y firma.)
Palencia 16 de Agosto de 1859.=^=El Administrador, 

Segismundo García Ace vedo. 3451

V E N T A  d e  b i e n e s  d e s a m o r t i z a d o s .

PROVINCIA DE SEVILLA.
Por disposición del Iliiio. Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y e n  virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum 
plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y horá 
que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Setiembre próximo, de do
ce á una  de la tarde x en las Casas consistoriales de ésta 
c o rte , ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  
de la Audiencia y Escribano D. Mariano Demetrio Ortiz.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. — Urbanas.

vVYOR CUANTIA.

Numero 16 del inventario.—Una casa sita en esta ca
pital, calle de las V írgenes, núm . 3 moderno y 7 an ti
guo , procedente del asilo de expósitos de lá misma; 
linda con casas núm eros 2 y 4déD . Manuel Cordón: con
tiene su área 147 varas cuadradas (102,70 metros cua
drados) d is tribuidas en zaguan y corral, no fijándose 
la distribución superior por hallarse su estado en ruina, 
tasada por los peritos en 60 rs, en renta y 4.QQ0 en ven

ta , que produce anualm ente en ren ta  1.440 r s . , por la 
que ha sido capitalizada en 25.920 rs ., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 78 del inventario.—Otra id. en id . , calle de la 
Laguna, núm . 29, procedente del hospicio y escuelas 
pias de San Luis; linda por la derecha con la casa núm e
ro 30 de D. José Serrano, y p0r la izquierda con el 
Compás de la Laguna. Contiene su área 300 varas cua
dradas 209,62 metros cuadrados , d istribuidas en za
g u a n , caballeriza, cuarto  de mozo, patio con fuente en 
el centro; y tres lados de corredores, tres habitaciones, 
comedor y cocina con patinillo de hacienda y con un 
recipiente de agua potable y pozo de aguas claras. Al 
piso principal se da subida por una escalera de material 
de ida y v u e lta , y está distribuido en las piezas siguien
tes : tres lados de corredores, tres habitaciones con alco
ba , comedor y cocina, y sobre la planta de la casa n ú 
mero 30, con quien linda, entra una de las citadas al
cobas, que mide 10 varas superficiales, equivalentes á 6 
metros 98 centímetros.

Por una escalera de material, situada en la cocina, se 
da subida al segundo cuerpo, compuesto de tres cu a r
tos miradores y una azotea, que produce anualm ente en 
renta 4.562 rs. 17 cénts., por la que ha sido capitalizada 
en 82.119 rs. 20 cénts., tasada por los peritos en 5.068 
reales en ren ta , y en 126.712 en venta, por cuya can ti- 

.dad se saca á subasta.
Núm. 160 del inven tario .— Otra id. en id ,, calle del 

'Aceite, núm. 21 moderno y 24 antiguo, procedente del 
hospital del Amor de Dios de esta ciudad: linda por la 

• derecha con la del núm. 22 de Doña Dolores Rodríguez 
y por la izquierda con otra núm . 20 de D. José Merino: 
contiene su área 139 varas cuadradas 97,11 metros cua
drados, distribuidas en zaguan, con una pequeña cua
dra y cuarto de m ozo , patio con tres co rredores, tres 
habitaciones, cocina con pozo de aguas claras y patini
llo de hacienda, escalera de m aterial de ida y vuelta al 
piso principal, compuesto de tres lados de corredores, 
dos habitaciones y una de ellas con alcoba , cocina con 
tiro al pozo y una pequeña despensa. Y por ú ltim o , al 
segundo cuerpo se da subida por otra escalera de mate
rial que desembarca en u n  tránsito con tres cuartos m i
radores y una azotea, que produce anualm ente en renta 
600 rs., por la que ha sido capitalizada en 10.800 rs., ta
sada por los peritos en 3.299 rs. en ren ta , y en 53.650 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 435 del inventario.— Otra id. en id. calle de 
Santiago, núm  43, procedente del hospital del Cardenal, 
contiene su área 394 varas cuadradas (275,29 metros 
cuadrados) distribuidas en zaguan, cuadra con escalera 
de material al cuarto del mozo, dos corredores con un  
pilarote de hierro, patio, porton y ventana á dicho patio 
con reja, tránsito, cuatro corredores, uno con dos pila
res de ladrillos y arcos, dos salas con alcobas y otra id. 
chica, cocina, pozo y patinillo con lavaderos, escalera al 
piso principal, el que se compone de dos corredores con 
barandas de hierro, otro cerrado de tabique con dos 
ventanas al patio, una sala á la calle con balcón y ven
tana de reja, dos antesalas con balcones al patio de en -
tíada, unct aloubci ouu ventana á (IlCílO patlO, dOS SalaS
interiores con alcoba, una de ellas con ventana al patio 
principal, y en dicha sala escalera de madera que da á 
un m irador, y la otra con ventana al callejón del Asilo, 
cocina con ventana al patinillo, otra sala interior que 
sirve de paso á la escalera de madera que conduce á la 
azotea, que produce anualm ente en renta 1.800 rs., por 
la que ha sido capitalizada en 32.400 rs., y tasado por los 
pefitos en 1.825 rs. en renta , y en 37.500 rs. en venta, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 578 del inventario.—Otra id. en id. calle del 
Teodosio, núm. 72, procedente del beaterío de la Santí
sima T rinidad: contiene su área 202 y media áreas cua
dradas (152,17 metros cuadrados) d istribuidas en zaguan 
y un  cuarto del mozo y cuadra con ventanas chicas á la 
calle, dos corredores con arcos y dos columnas de m ár
mol, patio, una sala con ventana á la calle, otra sala in 
terior con ventana al corredor, un cuarto chico, cocina 
y patinillo con pozo, escalera al piso principal que se 
compone de dos corredores con barandas de hierro, dos 
colum nas de mármol, una sala á la calle con alcoba, u r 
balcón y dos ventanas, otra interior, un  cuarto, cocina, 
escalera de madera que conduce á la azotea: tasada por 
los peritos en 2.000 rs. en renta y en 30.100 rs. en ven
ta, que produce anualm ente en renta 2.160 rs ., por la 
que ha sido capitalizada en 38.880 r s . , por cuya canti
dad se saca á subasta.

Núm. 580 del inventario.—Otra id. en id., calle de 
Teodosio, núm . 74, de igual procedencia que la anterior 
contiene su área 336 varas cuadradas (235,31 metros 
cuadrados) distribuidas en zaguan, tránsito, patio, tre: 
corredores con pilares de ladrillos, cinco salas interiore; 
una con dos alcobas, tránsito  á un  segundo patio con 
dos corredores, dos salitas, pozo, lavaderos cubiertos di 
azotea, otra sala, corralito con fogón y cuarto excusadc 
cubierto, escalera al piso principal, el cual se compone 
de tres corredores con barandas de h ie r ro , cuatro salaí 
con ventanas á los corredores, tránsito con un  cuarto 
dos corredores con barandas de madera, tres salas y  une 
azotea baja, escalera de madera á la azotea alta, que 
produce anualm ente en renta 2.400 rs., por la que ha 
sido capitalizada en 43.200 rs., y tasada por los peritos 
en 2.800 rs. en renta y en 48.000 rs. en venta, por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 581 del inventario.—Otra id. en id. calle del 
Teodosio, núm. 75, de igual procedencia: contiene su  
área 203 varas cuadradas (149,11 metros cuadrados) dis
tribuidas en zaguan, á la derecha cuadra con un  cuarto 
de mozo, á la izquierda una sala con ventana á la’ calle, 
dos corredores con dos colum nas de m árm ol, patio, dos 
salas interiores con ventanas á los corredores, cocina, po
zo, corral y lavadero cubierto, escalera, y en la meseta co
cina con ventana al corral, piso principal, que se compo
ne de dos corredores con barandas de hierro, arcos y dos 
columnas de mármol, una sala á la calle con balcón y 
ventana, otra id. interior, otra id. con alcoba y ventana 
al corral y escalera de madera que conduce á la azotea: 
tasada por los peritos en 2.000 rs. en renta y en 38.000 
reales en venta, que produce anualm ente en ren ta  2.190 
reales, por la que ha sido capitalizada en 39.420 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núrn. 584 del inventario .—Una accesoria en id. calle 
de las Huertas, núm . 21, de igual procedencia: contiene 
su area 422 varas cuadradas (3010,38 metros cuadra
dos) con"inclusión de m uros y m edianías, distribuidas 
en entrada con un callejón descubierto , que linda con 
el huerto callejuela de los Cuatro Cuartos , otro tránsito  
descubierto , otra puerta de entrada , zaguan, patio, una 
sala con ventana á dicho huerto , otra sala in terio r, trán
sito á la cocina y co rra l, otra entrada al huerto con 
colgadizo, á la derecha la cocina, á la izquierda la cua
dra , tránsito que sirve de com edor, una sala eon dos 
puertas y ventana con reja , escalera al piso principal, 
compuesto de una sala y p a ja r , que produce anualm en
te en renta 360 rs., por la que ha sido capitalizada en 
6.480 rs. y tasada por los peritos en 2.600 rs. en renta, 
y en 48.000 rs. en venta  ̂por cuva cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 586 del inven ta rio .— Una casa en id. calle de 
la Borceguineiía, núin. 47, de igual procedencia, con
tiene su área 47 varas cuadradas (32,83 metros cuadra
dos), distribuidas en zagual), tránsito , patio chico, sala 
interior, escalera, cocina y pozo de medianía con el n tí-  
mero 48, el piso principal se compone de dos corredo
res con barandas de hierro, sala á la calle con balcón, 
otra interior, una escalera al segundo piso, el que se 
comporie.de paso que sirve de cocina con v en tan a , una 
sala in terio r con ventana á un colgadizo , paso á la esca
lera de m adera que conduce á la azotea con baranda de 
hierro, tasada por los peritos en 1.100 rs. en renta y en 
18.700 rs. en ven ta , que produce anualm ente en ren ta  
1.200 rs., por la que ha sido capitalizada en 21.600 rea-, 
les, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 587 del inventario.—Otra id. en id., calle de la 
Borceguinería, núm . 48, de igual procedencia que la an
terior, contiene su área 37 y media varas cuadradas (26 
metros cuadrados), distribuidas en zaguan , tránsito, co
cina con ventana ae rejas que da al callejón de Santa Mar
ta, pozo medianero con el núm. 47, escalera al piso prin 
cipal, qué consta dé 720 piés de superficie (558,98 metros 
cuadrados), se compone de tránsito  con barandas de h ie r
ro, dos salas á la calle con balcón y ven tana , una alcoba 
con ventana al callejón indicado, una sala y alcoba pisan 
sobre el núm . 49, escalera de m adera al segundo pisó, 
tránsito  con ventana de reja al callejón de Santa Marta 
otro trá n s ito , dos salas á la calle con balcones, escalera 
de madera á la azotea y un  cuarto m irador , que produ
ce anualm ente 1.642 rs. 17 cénts., por la que ha sido ca
pitalizada en 29.559 rs. 20 cénts., tasada por los peritos 
en 1.400 rs. en renta, y en 32.20(1 rs. en venta, por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 596 del inventario.—Otra id. en id., calle del 
Naranjo , núm . 1 , de igual procedencia que la anterior* 
contiene su área 412 varas, cuadradas (287,879 metros 
cuadrados), con inclusión de mtfros y m edianías, dis

tr ib u id a s  en zaguan, cancela de h ie rro , cuatro lados de 
corredores, patio con fuente y aguá potable, comedor, 
cocina, pozo de aguas ciarás, patin illo , escaleta falsa, 
dos cuartos comunicados entre sí con véntana y reja á la 
Tachada y otra sala que sirve de escrib an ía , con puerta 
á la calle del N aran jo , y ventana y  reja á la plaza de la 
Magdalena , escalera de ida y vuelta que conduce al piso 
p rin c ip a l, en el prim er descanso se encuentra una en 
trada á cuatro cuartos entresuelos comunicados entre sí, 
el cuerpo principal se compone de cuatro lados de cor
redores con barandas dé h ierro , trés habítáciones con 
dos rejas y u n  balcón á la fachada , entrada á tin sobe
rano que pisa sobre la escribanía , comedor . coc ina . es-.



calera de caja que conduce á la azotea y un pequeño 
cuarto, que produce anualmente en renta 3.915 rs., por 
la que há sido capitalizada en 70.170 rs., y tasada por los 
peritos en 3.500 rs. en renta y en 78.760 en venta , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 597 del inventario.—Otra id. en id., calle de la 
Cuna, núm. 43, de igual procedencia que la anterior, 
contiene su área 50 varas cuadradas (31,93 metros cua
drados), distribuidas en zaguan , un tránsito, patio con 
pilarote de hierro, escalera de madera, en la meseta ún 
cuarto con ventana al patio, otro cuarto también con 
ventana id., sigue la escalera al piso segundo, que se 
compone de una sala á la calle con b alcón , una cocina 
y un cuarto interior que pisa sobre el núm. 1 1 , sigue la 
escalera á la azotea; tasada por los peritos en 1.000 rúa
les en renta y en 10.200 rs. en venta , que produce anual
mente en renta 2.017 rs., por la que ha sido capitalizada 
en 36.306 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 206 del inventario.—Otra id. posada, plaza del 
Carbón, núm. 2 , procedente del hospital del Amor de 
Dios de esta ciudad; linda por la derecha con la del nú
mero 3 de D. Simón González, contiene su área 187 va
ras superficiales (310,27 metros cuadrados), distribuidas 
en apeadero con pozo de aguas claras y p ilar, una ha
bitación , cocina, patio, un gallinero y pajareta, dos 
cuadras, escalera de material que conduce al piso princi
pal, compuesto de un corredor con un terrazo, seis 
habitaciones, una de ellas con un dormitorio , cocina y 
pajar, que produce anualmente en renta 2.280 rs., por 
la que ha sido capitalizada en 11.010  rs., y tasada por 
los peritos en 2.306 rs. en renta'y en 11.650 rs. en venta, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Las fincas que anteceden han sido tasadas en con
formidad á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Oc
tubre último.

ADVERTENCIAS. .
1 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á los 15 dias 
siguientes ai de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada uno, para que en nueve 
quede cubierto todo su valor, según se previene en la 
ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 11 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo es
te hacer el pago de 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de les a n tened entes aue obran en 
la Administración de Propiedades y Derechos del Esta
do de esta provincia , las de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna; pero si aparecieren poste
riormente , se indemnizará al comprador en los térmi
nos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos del expediente y tasaciones hasta la 
loma de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital se verificará otra 
subasta en el mismo dia y hora en Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el presente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, ios de Instrucción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos, los de cofradías, obras pias, 
santuarios, y todos los pertenecientes ó que se hallen 
disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de su 
fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Sevilla 30 de Julio de 1859 .= P . A ., Pedro L. de Rojas.

PROVINCIA DE TARRAGONA
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 10 de Setiembre de 1859 , ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas. 

m a y o r  CU ANT ÍA.

Núm. 536 del inventario.—Primera suerte.—Un local 
de carnicería, procedenté de los propios de la ciudad de 
Torlosa, sito en la calle del Puente de la misma , conoci
do vulgarmente con el nombre de Carnicería: tiene una 
superficie de 1.115 palmos cuadrados, equivalentes á 171 
metros 56 centímetros: linda al N. con el palacio epis
copal , al S. con la calle,del Puente, al E. con la segun
da suerte y otro , y al O. con Teresa Gala : produce en 
renta 7.188 rs., por la que ha sido capitalizado en 129,381 
reales y tasado en venta en 28.000 r s . , debiendo salir 
al remate por el precio de la capitalización: sirve para 
vender carne, y consiste en un patio y á su alrededor 
tiene los repartimientos donde están colocadas las mesas 
para dicha venta.

Núm. 166 del inventario.— Un mesón señalado con el 
núm. 1 1 , procedente de los propios del pueblo de Pere- 
lló, sito en la calle Mayor del mismo, y conocido vul
garmente con el nombre de Posada de la Santa Sunta, 
tiene una superficie de 12.617 palinos cuadrados, equi
valentes á 179 metros, 11 centímetros: linda al N. con 
la citada calle, al S. con un barranco, al E. con callejón 
sin nombre y al O. con José Martí y otros y con casa de 
la villa; sirve de posada pública; este edificio contiene 
un palio á su centro, á la parte de delante, y en su piso 
de tierra tiene la cocina, á la parte del Sur tiene una 
cuadra y á la del O. otra pequeña cuadra. También tie
ne un primer piso parte de la casa y á la fachada de la 
calle Mayor, hay primero y segundo piso, todo en esta
do bastante decaído: tasados en venta en 30.000 rs. pro
duce en renta 2.928 rs., por la que ha sido capitalizado 
en 52.701 rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 176 del inventario.—Un molino aceitero, pro
cedente de los propios del pueblo de Mas de Barberans, 
sito en la calle del Moli del OI i del m ism o, y conocido 
por Moli del Olí: tiene una superficie de 6.200 palmos 
cuadrados, equivalentes á 235 metros, 15 centímetros, 
linda al N. con Antonia Lleixá , al S. con José Vel, al E. 
con calle del Moli y al O. con la calle del Clavell; sirve 
para fabricar aceite sin agua, y contiene tres vigas y 
tres rodetes , todo en estado bastante decaído; no tiene 
fogáña ni perol , porque solamente se necesita una pe
queña porción de agua que se mezcla con las aceitunas, 
pero el aceite es bueno y sale en igual cantidad que de 
los otros molinos: tasado en venta en 22.000 rs. produce 
en renta 1.280 r s . , por la que ha sido capitalizado en 
23.010 r s . , por cuya cantidad sale al remate.

ADVERTENCIAS.

¡ 1.* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

* 2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles-, lo pagará 
este en 40 plazos iguales de á 4 0 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3. Las tincas de mayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 15 palzos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com -

Eradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
acer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pú

blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejercutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

i.* Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen el la Administración principal de Propieda- 
des.y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.6.a A la vez que en esta capital se verificará otro

remate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid y Tortosa.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado, los que llevan este nóm
brenlos de Instrucción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos.

Tarragona 11 de Julio de 1859 —El Comisionado prin
cipal de Ventas, Juan Prats y Vilanova.

PROVINCIA DE VALENCIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de L° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento , se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , la finca siguiente :

Remate para el dia 40 de Setiembre de 4 859, ante el 
Sr. Ju e : v Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Finca urbana.
M A Y O R  C U A N T I A .

Núm. 162 del inventario. — Expediente núm. 144.—  
Un molino arrocero con dos muelas, situado en Játiva, 
plaza de las Balsas, núm. 1 , perteneciente á los propios 
de la misma, que linda por la izquierda y delante con 
dicha plaza, por derecha el peso del Exemo. Sr. Conde de 
Cervellon y por detras con casa de José Ferrando: consta 
de piso bajo, que comprende el artefacto, de otro pri
mero y sobre este la Cám ara’ tiene de elevación 46 piés 
lineales (1 metros, 158 y dos tercios milímetros). Es la 
superficie de su planta en la parte edificada de 2.672 piés 
cuadrados y 1.968 que comprende un deslunado, forman 
la suma de 1.610 piés cuadrados (360 metros, 319,715 y 
cinco novenos milímetros cuadrados): ha sido tasado en
5.300 rs. de renta y 146.819 rs. de valor en venta. Según 
manifiesto presentado por la Corporación, solo tiene de
recho á una parte de los sobrantes de agua de la acequia 
de Bellus, de satisfacer las necesidades que tenga y pue
da tener la población, á cuyo consumo está aquella des
tinada en primer lugar, y capitalizado, por la renta de 
5.000 rs. que produce según el mismo, en 90.000 rs- lí
quidos, se saca al subasto por los 116.840 rs. de la ta
sación.

Lo tiene arrendado Bautista Lluch.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , se pagará 
en 10 plazos iguales de 1 0 “por 100 cada uno. El pri
mero á los 4 5 dias siguiente,s al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes en el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 4 856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y 
Drechos del Estado de esta provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con más cargas que las 
expresadas; pero si apareciere posteriormente, se indem
nizará al comprador en los términos que en lay a  citada 
ley se determina.

'1 .a Los [derechos de tasación hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

5.a La forma en que se anuncia la venta es la más 
beneficiosa , por no admitir, según los peritos, otra sub
división la finca.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia y hora en la vnía y corte de 
Madrid y en Játiva.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Valencia 4.° de Agosto de 1859.=Pelegrin Bavarri.

PROVINCIA DE ZAMORA.
Por disposición del Sr. Gobernador de la provin

cia, y en virtud de las leyes de 1 0 de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, Real decreto de 2 de "Octubre é ins
trucciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta, en el dia y hora que se dirá las fincas siguien
tes:

Remate para el dia 4 0 de Setiembre de 1859, ante el 
señor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 

Propios.--Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Remates en Madrid, Zamora y Toro.

Núm, 170 del inventario.— Después de haber exa
minado la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado el expediente de tasación de la dehesa llama
da Monte Bardales, en término y procedente del caudal 
de propios de la ciudad de Toro, con fecha 15 del mes 
de Julio actu al, ha aprobado la división para la venta de 
dicha finca en II  .quiñones.

29.° quiñón del expresado monte.

Consta de una sola pieza, tierra de segunda calidad, 
en término de T oro , á do llaman Caleño negro, y de la 
superficie de 30 fanegas y 6 celemines, siendo cada una 
de 300 estadales, y el estadal de 1 varas por lado, igual 
á 10 hectáreas , 22 áreas y 92 centiáreas. Linda al N. con 
tierras de Manuel Gavilán y Agustín Seco, M. con otra 
de D. Andrés Lucero y quiñón núm. 30 , P. con tierra 
de D. Antonio Barrios y pieza segunda del quiñón nú
mero 28 , y N. con otra tierra de D. Andrés Lucero, to
dos vecinos de Villafranca de Duero. Capitalizados por la 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia los 916 rs. que el agrimensor y perito le 
han calculado de renta, dan el resultado de 20.610 rea 
les; pero habiendo sido tasado en 22.880, esta cantidad 
sirve de tipo para la subasta.

30.° quiñion del mismo monte.
1 .a Una tierra de segunda calidad, término de Toro, 

al sitio que llaman Caleño negro, de cabida de 25 fane
gas. Linda al N. con quiñón núm. 29 , M. con segundo 
regato de Caleño negro, P. con tierras de D. Benito"Prie
to, D. Cipriano Lucero, D. Pablo Madroño y D. Miguel 
Seco, y al N. con tierra de D. Antonio Barrios, todos ve
cinos de Villafranca de Duero.

2.a Otra tierra de segunda calidad en el mismo tér
mino , al camino de Villabuena y dar vista al sendero 
de las Carreras, de cabida de 5 fanegas. Linda al Norte 
con camino que de Villafranca va á Villabuena y la 
queda á la derecha, y viña de Leandro G ata, M. y P. con 
dicha viña y tierras de Antonio y Matea Alonso, veci
nas de T oro, y al N. con otras de Ignacio Prieto y An
drés Lucero, de la misma vecindad. Consta este quiñón 
de las dos piezas que quedan deslindados, y de la su
perficie total de 30 fanegas, siendo la fanega de 300 es
tadales y el estadal de 4 varas por lado, igual á 10 hec
táreas, 6 áreas y 16 centáreas: Capitalizados por la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Estado de la 
provincia los 890 rs. que el agrimensor y perito le han 
calculado de renta, dan el resultado de 20.025 rs. ; pero 
habiendo sido tasado en 22.500 r s . , esta cantidad sirve 
de tipo para la subasta.

31.° quiñón del mismo monte.
Consta de una sola pieza, tierra de segunda calidad, 

término de Toro , al valle de Ciervo, y de la superficie 
de 39 fanegas, siendo cada una de 300 estadales, y el es
tadal de 4 varas por lado, igual á 4 3 hectáreas, 8 
áreas y  8 centiáreas. Linda al N. con tierra de Andrés 
Lucero, vecino de Villafranca , M. con camino del valle 
del Ciervo, P. con quiñón núm. 32, y N. con los núme
ros 29 y 30. Capitalizados por la Administración de Pro
piedades y derechos del Estado de la provincia los 1.468 
reales que el agrimensor y perito le han calculado de 
renta, dan el resultado de 26.280 rs,; pero habiendo sido 
tasado en 29.200, esta cantidad sirve de tipo para la su
basta.

32.° quiñón del mismo monte.
Consta de una sola pieza, con tierra de segunda cali

dad , en el mismo término y sitio que el anterior, y de la 
superficie de 39 fanegas y 6 celemines, siendo cada una 
de 300 estadales, y el estadal de lavaras por lado , igual 
á 13 hectáreas, 25 áreas y 84 centiáreas. Linda al N. con 
quiñón núm. 31 y tierra de Jerónimo Prieto, M. con ca
mino del valle del Ciervo, P. con quiñón núm. 33 , y N. 
con él núm. 36 y regato del Caleño negro. Capitalizados 
por la Administración de Propiedades y Derechos del Es
tado de la piovincia, los 1.181 rs. que el agrimensor y 
perito le han calculado de renta, dan el resultado de

26.610 rs.; pero habiendo sido tasado en 29.680, esta can
tidad sirve de tipo para la subasta.

33.° quiñón del mismo monte.
Consta de una sola pieza, tierra de segunda calidad* 

en el mismo término v sitio que el anterior, y de la su
perficie de 19 fanegas de 300 estadales cada u n a , y el 
estadal de 1 varas por lado, igual á 45 hectáreas, 12 
áreas y 83 centiáreas. Linda al Naciente con quiñón nú
mero 32, M. con el valle del Ciervo, P. con quiñón número 
34 y N. con el núm. 36. Capitalizados por la Administra
ción de Propiedades y Derechos del Estado de la provin
cia los 1.380 rs. que el agrimensor y perito le han cal
culado de renta, dan el resultado de 31.050 rs ., pero ha
biendo sido tasado en 31.500, esta cantidad sirve de ti
po para la subasta.

31.° quiñón del mismo monte.
Consta de una sola pieza, tierra de segunda calidad , 

en el mismo término y sitio que la anterior y de la su
perficie de 46 fanegas y 6 celemines, siendo cada una de 
300 estadales y el estadal de 1 varas por lado, igual á 
15 hectáreas, 59 áreas y 59 centiáreas. Linda al N. con 
quiñón núm. 33, M. camino del Valle del Ciervo, P. qui
ñón núm. 35 y tierra de D. Manuel Pamparacuatro, y N. 
viñas de Antonio y Gregorio Mota, vecinos de Toro. Ca
pitalizados por la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de la provincia los 1.100 rs. que ql 
agrimensor y perito le han calculado de renta , dan el 
resultado de 31.500 r s . ; pero habiendo sido tasado en 
34.970 rs,, esta cantidad sirve de tipo para la subasta.

35.° quiñm del mismo monte.
Consta de una sola pieza , en el mismo término y 

sitio que el anterior, y de la superficie de 38 fanegas y 
6 celemines; de las cuales 26 fanegas son de tierra de 
segunda calidad y las restantes de tercera', siendo cada 
una de 300 estadales y el estadal de 1 varas por lado, 
igual á 12 hectáreas, 91 áreas y 29 centiáreas. Linda N. 
con quiñón núm. 34, M. con sendero y camino del Va
lle del Ciervo y se unen al sendero de las Carretas , P. 
hace una mangada y linda con tierra de D. Manuel 
Pamparacuatro y sendero de las carretas, y N. con tier
ras de dicho Pamparacuatro y Juan Seco, vecinos de 
Villafranca. Capitalizados por ia Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado de la provincia los 990 
reales que el agrimensor y perito le han calculado de 
renta, dan el resultado de 22.275 rs.; pero habiendo sido 
tasado en 21.300 rs., esta cantidad sirve de tipo para la 
subasta.

36.° quiñón del mismo monte.
Consta de una sola pieza, en término de Toro, al si

tio que llaman el alto del Caleño negro y de la superfi
cie de 39 fanegas, de las cuales 20 son tierra de segun
da calidad y las restantes de tercera , siendo cada 
una de 300 estadales y el estadal de 4 varas por lado, 
igual á 13 hectáreas, 8 áreas y 8 centiáreas. Linda al N. 
con tierras de Jerónimo y Benito Prieto, M. con quiño
nes números 31 y 32 V segundo regato del Caleño ne
gro, P. con quiñón num. 34, y N. con vacillar de Manuel 
Pamparacuatro, vecino de Villafranca de Duero y viña 
de Gregorio Mata, que lo es de Toro. Capitalizados por 
la Administración de Propiedades y Derechos del Esta
do de la provincia los 944 rs. que el agrimensor y pe
rito le han calculado de renta, dan el resultado de 21.240 
reales; pero habiendo sido tasado en 23.600, esta canti
dad sirve de tipo para la subasta.

37.° quiñón del mismo monte.
Consta de una sola pieza, tierra de segunda calidad, 

en término de Toro, á do llaman Caleño negro, y de la 
superficie de 38 fanegas, siendo cada una de 300 estada
les y el estadal de 4 varas por lado, iguala 12 hectáreas 
74 áreas y 53 centiáreas. Linda al N. con tierra de Agus
tín Seco, Mediodía con quiñón núm. 36, Ponientehon 
otra tierra de dicho Agustín Seco, vecino de Villafran- : 
ca de Duero y sendero de las Carretas, y al Norte con 
camino que de Villafranca va á Villabuena y vacillar 
de Leandro Gato, vecino de Toro. Capitalizados por la 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia los 950 rs. que el agrimensor y perito 
le han calculado de ren ta , dan el resultado de 20.925 
reales; pero habiendo sido tasado en 23.400 , esta can
tidad sirve de tipo para la subasta.

38.° quiñón del mismo monte.
4 .a Una tierra de segunda y tercera calidad, término 

de Toro, al sitio llamado la Tuda del Caracho, de cabida 
de 26 fanegas y 7 celemines. Linda al Naciente y Medio
día con vacillar y tierra de D. Manuel Pamparacuatro, 
vecino de Villafranca de Duero y quiñón núm. 37, Po
niente con tierra de Vicente Seco, de la misma vecindad, 
y Norte con sendero de las Carretas.

2 .a Otra tierra de segunda calidad, en el término que 
la anterior, á do llaman Valmavor, de cabida de 3 fa
negas y 5 celemines, Linda al Naciente con tierra de 
Agustín Seco, Mediodía con otra de Antonio Barrios, 
Poniente con otra de Ventura Perez, y Norte con otra de 
Ecequiel Prieto, todos vecinos de Villafranca de Duero. 
Consta este quiñón de las dos piezas que quedan deslin
dadas y de la superficie total de 30 fanegas , de las cua - 
les 26 son de segunda calidad y las restantes de tercera, 
siendo cada una de 300 estadales y el estadal de 4 varas 
por cada lado , igual á 10 hectáreas, 6 áreas, y 41 cen
tiáreas. Capitalizados poi la Administración de Propieda
des y Derechos del Estado de la provincia los 880 reales 
que el agrimensor y perito le han calculado en renta., 
dan el resultado de 19.800*rs.; pero habiendo sido tasa
do en 22,000 rs., esta cantidad sirve de tipo para su
basta.

39.° quiñón del mismo monte.
1 .a Una tierra de tercera calidad, en término de To

ro , al sendero de las Carretas, dando vista á Chaquino- 
te, en dos pedazos, por dividirla dicho sendero, de ca
bida de una fanega y 4 celemines. Linda al E. con tierra 
de Manuel Gavilán, M. con otra de Evaristo Martin, P. 
con otra de Manuel Gutiérrez, y N. con otra de Benito 
Prieto, de Villafranca de Duero.

2.a Otra tierra de tercera calidad, en el mismo tér
mino, al sitio de Peñapederna, de cabida de 9 fanegas. 
Linda al E. con tierra del que llaman Majotonto de To
ro y Tuda, que se halla en esta pieza , M. tierra de Be
nito Prieto y Miguel Seco, P. sendero de los Púlpitos y 
tierra de Miguel Seco, y al N. con tierra del mismo.

3.a Otra tierra de tercera calidad, inmediata á la ante
rior, en el mismo término y sitio, de cabida de 12 fane
gas. Linda al N. con tierras de Agustín y Miguel Seco, 
M. con otra del último, P. con otra de Miguel Manzane- 
ra y Elias Calzada, y N. con otra de dicho Miguel Seco, 
todos vecinos dé Viílafranca de Duero.

4.a Otra tierra de tercera calidad, en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, de cabida de 16 fanegas y 
10 celemines. Linda al Naciente con sendero de las Car
retas, M. tierra de Miguel Seco y sendero de los Púlpi
to s , P. con otra de Miguel Manzanera y N. con otra de 
Agustín Seco, vecinos de Villafranca de Duero.

5.a Otra tierra de segunda calidad , en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, de cabida de 21 fanegas. 
Linda a| N. con viña de D. Ramón Moyano, vecino dé la 
Bóveda, M. tierra de Agustín Seco,, P. con otra de Miguel 
Manzanera, y N. con otra de Angel Martin y Agustín Se
co , vecinos de Villafranca de Duero. Consta este quiñón, 
de las cinco piezas que quedan deslindadas y de la su
perficie total de 69 fanegas y 6 celemines, siendo cada 
una de 300 estadales , y el estadal de 4 varas por lado, 
igual á 20 hectáreas, 29 áreas y 9 centiáreas. Capitaliza
dos por la Administración de Propiedades y Derechos de{ 
Estado de la provincia, los 1.4 60 rs. que el agrimensor y 
perito le han calculado de renta, dan el resultado de 
26.100 rs.; pero habiendo sido tasado en 29.000, esta 
cantidad sirve de tipo para la subasta.

40.° quiñón del mismo monte.
1.a Una tierra de segunda y tercera calidad en el 

mismo término á los llanos y altura de la Paderúa, de 
cabida 28 fanegas y 6 celemines. Linda al N. con tierras 
de Andrea Samaniego, vecina de Toro, M. tierras de 
Fernando González, álias el gaitero, y Francisco Her
nández, vecinos de Villabuena , P. con otras de Miguel 
Panparacuatro, vecino de Villafranca , Bartolomé Diez 
el Safio de Toro y Elias Calzada, vecino de Villabuena y 
ai N. con otra de dicho Manuel Panparacuatro. •

2.a Otra tierra de tercera calidad, en dicho término, 
al teso del Pedernico, de cabida de 4 fanegas y 6 cele
mines. Linda al N. con tierra de Manuel Panparacuatro, 
vecino de Villafranca, M. con otra de José Pascual, que 
lo es de T oro, P. con otra de dicho Panparacuatro, y al N. 
con otra de Antonio Calvo, vecino de Toro.

3.a Otra tierra de segunda calidad , en el expresado 
térm ino, ai sendero de las Carretas, de cabida dé 6 fa- « 
negas y 6 celemines. Linda al Naciente con sendero de 
las Carretas, M. con tierras de Manuel Panparacuatro, ve
cino de Villafranca, y Francisco Farriñas , que lo es de 
Toro, P. con otra de Andrea Samaniego y al N. con otra 
de D, Manuel Fernandez Lezcano, vecinos de Toro. Coris
ta este quiñón de las 3 piezas que quedan deslindadas y 
de la superficie total de 39 fanegas y 6 celemines, de las 
cuales i 2 fanegas son de segunda calidad y las restantes 
de tercera , siendo la fanega de 300 estadales y el esta
dal de 4 varas por lado, igual á 43 hectáreas, 24 áreas 
y 84 centiáreas. Capitalizados por la Administración de 
Propiedades v Derechos del Estado de la provincia los 
876 rs. que el agrimensor y perito le han calculado de 
renta, dan el resultado de 19.710 rs.; pero habiendo sido

tasado eh 21.900, esta cantidad sirve de tipo para la su
basta.

41.° quiñón del mismo monte.
Consta de una sola pieza, tierra de segunda calidad, 

en término de Toro, á do llaman el llano de la tuda de 
los guardas y de la superficie de 38 fanegas de 300 esta
dales cada una y el estadal de 4 varas por lado, igual á 12 
hectáreas, 74 áreas y 53 centiáreas. Linda al Naciente con 
sendero de las Carretas y tierras de Agustín Seco, M. con 
otra de Vicente Seco , vecinos de Villafranca , P. con Vi
ña de Tomas Samaniego y tierra de Josefa Rodríguez, 
quejo es de Toro, y al N. tierra de Roque García, ejido 
y viña de Ildefonso López, también vecino de Toro. Ca
pitalizados por la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de la provincia los 4.140 rs. que él 
agrimensor y perito le han calculado de renta, dan el re
sultado de 25.650 r s . ; pero habiendo sido tasado en 
28.500, esta cantidad sirve de tipo para la subasta.

Las anteriores fincas han sido tasadas en el mes pró
ximo pasado, lo cual se advierte en cumplimiento de la 
Real orden de 8 de Octubre anterior, y que se venden 
con la división publicada por haberlo considerado así los 
peritos más ventajoso.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo 

por que se saca á subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará , 
en 40 plazos iguales de á 40 por 100 cada uno. El primero 
á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el iritervalo de un año cada uno; pa
ra que en nueve quede cubierto su valor, según se p re
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de L° de Mayo d e l  855, y con la bo- 
ficaeion del 5 por 100 que el mismo otorga á los compra- 
lores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública-, con
solidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazosiguales, ó.lo que es lo misino durante 19 años. A 
los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 4 00 anual ; en el con -  
:epto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
lispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju 
nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en en la Administración principal de Propie
dades y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere en lo sucesivo, se indemnizará al comprador 
an los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los cTéfechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del compra
dor.

6.a A j a  vez que en esta ciudad se verificará otro 
remate en los puntos indicados. ¡

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se expresan.

NOTAS.
í .a Se consideran como bienes de Corporaciones civi- 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los d e-  
nas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias ó á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
os de Instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del 
3x-Infante D. Cárlos.

Zamora 26 de Julio de 1859 .= E l Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, José G. PimenteL

PROVINCIA DE GÜADALAJARA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
mento , se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
5e dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 14 de Setiembre próximo, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
inte el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas,

MAYOR CUANTÍA.

Fincas en térrnind d é  Albendiego.
Núm. 1.187 del inventario.—Un molino harinero con 

una piedra, en término de la villa de Albendiego, pro- 
:edente de, sus propios. Linda S. el rio, M. camino de 
[Jjados y entrada á dicho molino, P. el Caz, y N. Pedro 
Uabellos; tiene 51 piés de largo, 25 de ancho y de lati
tud 7 piés: el caz tiene de largo 1.296 piés hasta el r e 
cogimiento en las aguas, y el socaz 276 piés: se halla 
á teja vana, y se encuentra en él una cuadra que sirve 
para encerrar los ganados.

Esta finca produce anualmente en renta 4.964 rs. 35 
céntimos, por la cual se ha capitalizado en 35 .35 9  rea
les 30 cénts., y está tasada en renta en 2.050 r s . , y en 
venta 4 0.000 rs ., debiendo subastarse por el valor de 
su capitalización.

Tiene un censo contra sí de 35 fanegas de trigo anua
les á favor del Sr. Duque del Infantado, cuya carga se 
rebajará al comprador justificada legalmente la existen
cia de dicho censo.

Esta finca produce 85 fanegas de trigo anuales, que 
á 23 rs. 11 cénfs. importan 1.964 rs. 35 cénts., según el 
decenio formado al efecto.

A la vez que en esta capital se celebrará otro remate 
en el mismo dia y hora en la villa de Atíenza, por ser 
la cabera del partido judicial, y en la villa y corte dé 
Madrid, por ser la finca de mayor cuantía.

Del presente aquncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Albendiego para su fijación al público.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá po-tura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2 .a Él precio en que fuesen rematadas las fincas, qué 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo paga
rá este en 10 plazos iguales de á 16 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 4856.

3 .4 Las fincas de mayor cuantía del Estado continua- 
rán pagándose en los 45,plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el misino otorgan los com
pradores que antiéipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pu
blica, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las dé menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que antjcipen uno ó más 
plazos no se les" hará más abono que el 3 por 400 anual; 
en el concepto que el pago ha dé ejecutárse al tenor efe íq 
que se dispone en las instrucciones de 34 de Mayo y 3CÍ 
Je Junio de 1855. ,... f ,  ̂ ^

4.a Según resulta de Ibs antecedentes y demas da tos 
que existen en la Administración prlticipál de Péopie- 
Jades de esta p rovincian as de que se tr'áta no se h a- 
lian gravadas corp carga:alguna ; pero si apareciese pos-^ 
teriormente se indemnizará al comprador en los térmi
nos que en la ya citada ley sé déterimhá. ' "'' *

5.a Los derechos de tasación hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante, s.r , „

Lo que se anuncia al público para conociixyéojtp de 
los„querquierair interarse en ia adquiáiólbn de lás fincas 
insertas en el precedente anuncio/

' ' r  ■ ” ' ;  -NOTAS. X -  -  —  -
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi-* 

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, c u 

y o s  productos no ingresen en las Cajas del Estado; y ios 
Jemas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.-

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
os del clero, los dé Instrucción pública superior, cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado , y los del Sé*, 
muestro del ex-Infante D. Cárlos. .  ̂ * 4 7

Guadalajara. 4.° de Agosto de 1859 .= É l Comisipnado 
principal dé Ventas, Ahtoriio Rua Figueroa.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del día 19 de Agosto 

de 1859.

. Baréto«tro Tempera- Tftm péra-
; reducido á 0° tura en tura en gra- Dirección ESTADO

éORAS. , y miJíme grados dos cenií- dél tiento. DEL CIELO, 
.tros. Reaumur grados.,

:• 6 m. 706.77 45°,0 18*;8 E .  & É; . .  A%. nubé.
9 hw, 707.32 20°,3 25*4 ErS. E . . ;  Despejada

1 1 . . 7 0 6 . 2 9  24°,3 30°,4 S. S. O. . . N ubes,-.
3 t . .. 705 07 25°,8 32é,3 Sur...Idem.
6 t . . ;  704.46 24°,7 * 30a, 9 S. O. ; . . .  . Idem.
9 n ... 705.37 24°,0 26°,2 S. O. , Alg.nube.

Temperatura má
xima del d ia ... 28°,0 35°,o

Temperatura má
xima al sol. . . .  34°,7 43°,4

Temperatura mí
nima del d ia ... 43*,4 16*,8

Evaporación en las 24 hs. 9,8 milímetros, 
Lluvia en las 24 h o ra s .. .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

d e s p a c h o  t e l e g r á f ic o .
Observación meteorológica del dia 19 de Agosto de 4 859„

Barómetro
en milíme Tem peratu- Dirección 

Hora t ro s .á O  y ra en gfado# del Estado del cielo*
al nivel del centígrado*. tiento, 

mar.

7 de la m. 760,1 23,7 N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LINEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 

el 16 de Agosto á las siete de la mañana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0 o g r a d o 8 del 

LOCALIDADES. yal nitel cehtigra ■ tien to . DEL CIELO, 
del mar. dos.

Dunquérqúe  764,9. I6e,4 . N. O . . Nubes.
P a r í s . .       765,3. 1o*,0 . Oeste.. Vaporoso.
Bayona, . i . . . . . . .  765,9. 20*,3. Oeste.. Despejado.
Lyon. . . .  . . . . . . .  764,8. 23*,3. S u r .. .  Cubierto.
Madrid  762,3. 20°,9. N.N.E. Despejado.
San Fernando. . . 762,6. 21°,4. E. S. E. Niebla.
Bruselas. . . .  . . .  763,7. 45°,6 . S. O. . Despejado.
Vierta. ...................
Turin. .  ................... 764,9. 24°.5. S u r .. .  Algs. nubes.
Lisboa   . .  764,7. 22°,4. N.N.O. Despejado.
Roma ............................  . .
Florencia .
San Petersburgo . 766,9. 9°,8 . Calma. Nubes.
Constántinopla................
Stockolmo  763,6. 47°,0. Este. . Nubes.
Argel......................... . .

ALCA LDl A -CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.220 fanegas de trigo.
4.728 arrobas de harina de id.
2.300 libras de pan cocido.
5.618 arrobas de carbón..

87 vacas, que componen 34.556 libras de peso.
564 carneros, que hacen 14.972 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 48 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra, 

fdem dé carn ero, de 4 8 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y*de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino, añejo, de 86 á 96 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 4 06 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 3 á 4 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECÍdS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. id.

Trigo Vendido.
40 fs. trechel, á 40 rs. 30 fanegas... . á 44 rs.
25................  . .  41 1 4 ........................  37
2 0 . . . . .  . . .  39 4 10........................ 44
2 9...............  42 3 7 .......................... 43
5 2 .  . ......... 42 5 2 .........................  46
60............. ... 43 % 40 .......................... 42
5 7 . . .  ....... 47 54 8 7 . . . . ................  48 *A

4 00............. 40 40 .......................... 42
3 0............. . 40 8 7 .........................  48 %
60.. ¿  . . .  43 4 0 . . ...................  42
28..................... 47 3 0 .................. ......  44

1 3 0 . . . . ........... . 44 5 8 .........................  43 %
43 . . . .  . .  _ 48 4 4 . . . . . .............. 48 54
7 0 . . . : . . . . ; . .  45 H 4 3 . . . . ................  47 %
2 2 . .  . .... 39 % 2 8 .........................  45
82.. ; ............... 44 3 4 . .......................  45
3 6 . . . . . . . .  . .  47 2 3 . . . . ................  42 %
3 0 . . . . .  . . 43 % 6 0 ................ .. 43
5 0 . . .  . ........... . 50*/* • 4 5 . . . . . . . . . . .  43M
6 0 . . . . . ; . . . .  r , . 3 9 * / 6 0 . . . . . . . . . . .  44
40..................... . 35 3 3 . .......................  37
63...................... 34 . 6 0   .............  43.%
40---------- . . . .  46% 2 5 .........................  4 2 %
60...............  43 4 6 .......................... 36
60...............  42 3 0 ....................... .. 40 %
40.  . ......... . . i .  41 4 6 .........................  4 2 %
20 ......... .............  37 %  2 4 . . . ..................  46
30............... 49 4 0 . . : ..................  40
36............... .. 47 . 90 .......................... 54
35.......................  45---------- --------------

Total   . . .  2.627 fanegas.
Quédan fx*f vender 458

Precio m áxim o  51
Idem mínimo. . . . . . .  34 
Idem medio  ____ . . .  42,98

Lo qué sé avisa ál público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Agosto de 1859.~»E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesdo •

B O LSA  D E  MADRID.

C o t i z a c ió n  d e l  1 9  d e  A g o s to  d e  1 8 5 9  á  l a s  t r e s  d e  l a  t a r d e .
*............... SENDOS PÚBLICOS.

Títtílos dé! 3 pof 4 06 consolidadó, publicado, 4 3 ; á  
plaza, 43 á fin cor. rol.

- Títulos deá 3 por 4 06  diferido ,:ld,, 32**95. 
i Deuda del personal ¿ no publicado, 14-40.
; . Acciones de carreteras * emisión de 4,° de Abril de 
4 850, de á Í.OQO rs., 6 por 400 anual, id ., 88-75. 

ídem de á 2.000 r s . , id ., 92.
Idem de 4.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 88-25. 
Idem de 34 dé Agosto de 1852,  de á 2.000 rs ., idem, 

93. ;
Idem d é 4 /  de Julio dé 4856,  de á 2.000 r s . ,  id->

50 p.
Acciones de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, 

idem- j 85 p. * '
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000  r s . , 8 por i 00 

anual, id., 404-50;. _
Acciones del Banco de España, id., 480 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idefiy, 4 .680 p.
CAMBIOS.

I Lóndres á 90 dias fecha, 50-45. 
parís á  8 dias vista, 6-26.

80LSÁ DE PARIS.
49 de Agosto de 4859.

Fondés franceses,. j j  ^  J oo*....  / . ! ’. 97^50.
V 3 por 4 00 in terior.. 41 %.

Españoles. . . . . . . .  ] 3 por 100 exterior.. 44 %.
( 2  por 100 diferido.. 32 M-

Consolidados.   ............................... .. 95 4 /2  á 5 /8 f



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El día 8 de este mes se celebró ante el Sr. Juez interino de 
prim era  instancia del distrito de la Universidad de esta corte y 
Estribano del número de la m isma, D. Miguel Diaz A révalo, jun
ta general de acreedores al concurso voluntario del Excmo, se
ñor Conde de S a lv a tie rra , para oír las proposiciones de conve
nio que tenia presentadas. Habiendo sido votadas nominalmenle, 
se aprobaron por excesiva m ay oría , y á v irtud  de lo que previe
ne el art, 624 de la ley de Enjuiciamiento civil, se han mandado 
publicar por edictos, para que, y  con arreg lo  al art. 625, puedan 
im pugnar la decisión de la junta dentro  de tos 20 dias siguientes 
al de esta fecha , los acreedores que no han c o n c u rrrid o ; ap er
cibidos que de no verificarlo, se llevará á efecto lo convenido á 
instancia de parte  legítima; y el literal tenor de las proposiciones 
de convenio aprobadas, es el siguiente:
Pliego de las proposiciones que el Excmo. Sr. Conde de Sal

vatierra hace á sus acreedores.

r a Bl Conde de Salvatierra se compromete á pagar el todo 
de sus débitos, ó sea el 100 por 100 de los mismos, luego que me
jore de fortuna. .

2.a ín te rin  no estén satisfechas todas las deudas del concurso, 
devengarán un interés anual de un 4 por 1 0 0 , que será satisfecho 
por anualidades á los señores acreedores, á contar desde la fecha 
de la aprobación judicial del convenio si lo hubiere.

3.a El Conde de Salvatierra, en prueba de su buena fe y vo
lun tad , quiere y  consiente seguir privado de la adm inistración 
de sus bienes, y  en interdicción judicial de hecho y  de derecho, 
m iéntras no estén satisfechas íntegram ente todas las deudas de 
este concurso.

4.a El mismo Conde está igualmente conforme en que la admi
nistración de las rentas que posee y  de cuantos bienes y  rentas 
que recaigan en él por cualquier título ó causa, corra á cargo de 
su hermano el Sr. D. Andrés Avelino de S ilva , Barón de Luzon- 
y  para que la interdicción judicial de que habla el artículo ante
rio r, sea una v e rd a d , se anunciará en la Gaceta y Boletines ofi
ciales, después de aprobado el convenio judicialmente.

5.a D. A ndrés Avelino de Silva reasum irá por ahora y  hasta 
que se verifique el pago total de las deudas indicadas, todos los 
derechos que en el dia representa el concurso y  la personalidad 
del Conde concursado, en juicio y fuera de é l , y  en su virtud 
cobrará  las re n ta s , cedidas en el dia, del concurso, se incautará 
de cuantos bienes puedan pertenecerle en lo sucesivo al concursa
do, administrándolos y  recaudando sus productos; reclam ará en 
juicio y  fuera de é l, los que entienda que le pertenecen, y  rep re 
sentará al Conde en todos los juicios que entienda deber prom o
ver á su nombre ó que se prom uevan contra é l, inclusos los que 
actualmente se hallan pendientes, quedando también autorizado 
para las reintegraciones y responsabilidades del dicho su herm a
no, con los bienes que por cualquier título recaigan en el mismo 
Sr. Conde, y  para vender los que sean necesarios, con tal de 
que dicha venta la verifique en pública subasta , y  á calidad de 
que sus productos no puedan destinarlos á otros objetos.

6.a El Sr. D. Andrés Avelino de Silva garantiza 'con los bie
nes habidos y  por haber de su herm ano el Sr. C onde, y con los 
suyos propios, el pago puntual del Ínteres estipulado en el capí
tulo 2.° de este pliego.

M adrid 29 de Marzo de 1859.=E lC onde de S a lv a tie rra .^ A n 
drés de Silva.

Dado el presente edicto en M adrid á 1 6  de  Agosto de 1859. =  
Miguel Diaz Arévalo. 8463

En v irtud  de providencia del Sr. D. José Puig A lv arez , Juez 
de paz del distrito de las afueras al Mediodía de esta corte , en 
cargado interinam ente del Juzgado de prim era instancia de Pala
cio, refrendada por el Escribano del núm ero D. José Marín, se 
cita, llama y  emplaza, por medio del presente segundo edicto, y  
último térm ino de 10 dias á los que se crean con derecho á la 
cantidad de 17.014 rs. que se hallaba impuesta sobre una casa, 
sita en esta población, calle de Preciados, núm. 7 antiguo, 18 mo
derno de la manzana 382, cuya cantidad es parte  de un  censo de
108.000 rs. de principal, que D. Joaquín de Sobremonte, Carnero 
y  Zárate, Conde que fué de Villafranca de Gaitan, impuso con Real 
facultad sobre los mayorazgos que poseía, los cuales á su falleci
miento sin sucesión, fueron divididos, y  juntam ente el referido 
censo, p a ra  que dentro de dicho térm ino se presen ten  en e l 
Juzgado á ejercitar sus acciones; bajo apercibimiento q u e d e  no 
hacerlo les parará  entero perjuicio, se tend rá  como suficiente li
beración de aquel gravam en, la escritura que en este concepto 
ha otorgado el actual Sr. M arques de Villaseca, que se ostenta 
dueño del indicado censo de 108.000 rs. de capital.

M adrid 16 de Agosto de  1859.=José M arín. 3464

D. Joaquín M artínez López de A y a la , Juez de p rim era ins
tancia del distrito del M ercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente edicto se cita y  emplaza á  D. Pedro  Gimen 
Izco de Quiscoces, ántes Ruiz de L iho rd , cuyo domicilio se ig
nora, para que dentro de nueve dias, contados desde el siguiente 
al de su inserción en la Gaceta del G obierno, comparezca en los 
autos promovidos por D. Manuel Loreto Serrano, en nombre de 
D. Jerónimo Amoros, de este vecindario , contra dicho D. P edro  
G im en, sobre pago de can tid ad , á contestar la dem anda contra 
él interpuesta y  usar del traslado que de la misma se le ha con
ferido ; apercibiéndole que de no hacerlo se le señalarán los es
trados del Juzgado.

Dado en Valencia á 16 de Agosto de 185 9.=Joaquin  Martínez 
López de A yala—Por m andado de S. S., D. Vicente Antonio B ar- 
rachina. 3465

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
prim era instancia de las Vistillas de esta capital y  Escribanía nu
m eraria de D. Basilio María de Arauna, se c ita , llama y  emplaza 
por tercero y  último térm ino de 10 d ias, á contar desde la p u 
blicación del presente en la Gaceta de  esta corte , á  Doña Paula 
Arroyo ; Doña Ana Diaz C uesta , viuda de D. Manuel Rovira; Don 
Santiago L arram endi; al representan te de la casa de Cadórniga; 
Doña B ernarda Caño Ramón, y  D. M ariano Pifon, para que to
dos ó sus h eredero s, si hubiesen fallecido, p o r sí ó po r re p re 
sentante legítimo, concurran á la Escribanía ?de núm ero de Don 
Basilio María de A rau n a , en concepto de interesados en la pro
piedad de la dehesa titulada La Taheña, sita en el térm ino de 
Serrad illa , partido de Plasencia, para tom ar parte  con los demas 
interesados en lo? acuerdos y  determ inaciones que convenga 
adoptar respecto á dicha dehesa; apercibidos que de no presen
tarse tendrán que conformarse y  pasar por lo que aquellos re 
suelvan , parándoles el perjuicio que haya lugar. 3468

D. Juan María C astañon, Auditor honorario de M arina y  Juez 
de prim era instancia del distrito de Santiago de Jerez  de la F ron
tera.

P or el presente ordeno á todas las personas que bajo cualquier 
concento puedan ser deudoras de Ü. Francisco Chile, Escribano 
público y vecino del Puerto de Santa M a ría , que bajo su respon
sabilidad se abstengan de entregarle  cantidad alguna qup le adeu
den ó adeudaren en lo sucesivo, sino que las retengan en su po
der, en calidad de depósito, á disposición de este Juzgado y  á las 
resultas del procedimiento criminal que en él se sigue por falsedad 
del testamento de D. José Miguel Ü fiaingui.

Dado en Jerez de la Frontera á 6 de Agosto de 1859.*Juan 
María Castafion.=Hipólito Abela y Ecbarri. 3469

E n vir tud  de providencia del Sr. D. G regor o Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de  esta corte, re* 
frendada del Escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, á solicitud 
hecha con poder de Doña Ferm ina Argam asilia, he redera  d e  su 
p rim er m aridó D. Justo Antonio H errero , se ha acordado en p ro 
videncia de 17 del corriente, para acred itar el derecho de aque
lla en las oficinas de la Deuda pública, se anuncie el extravió  de 
la carpeta de presentación en la Dirección general del Tesoro pú
blico en 21 de E nero de 1848, de un docum ento por valor d e
30.000 rs ., expedido por la Pagaduría  m ilitar del distrito de E x
trem adura , á cargo del referido Tesoro público, señalado con el 
núm. 99, de fecha 12 de Junio de 837, y  se ha acordado asimismo 
que las personas que tengan derecho al expresado crédito  compa
rezcan á deducirle en este Juzgado den tro  del térm ino de  30 dias, 
bajo apercibim iento que de no verificarlo, les p arará  el perjuicio 
que haya lugar. *

M adrid Agosto 18 de 1859.=»ÉI Escribano actuario , Eulogio 
Marcilla Sánchez. 3470

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Vicente Avello y  Val
dés, Juez interino de prim era  instancia del distrito  de la Uni
versidad, dictada en los autos de concurso voluntario de Don 
Fernando U rríes, y  pieza separada formada sobre enajenación 
de varios bienes-m uebles pertenecientes á a q u e l, se cita al men
cionado D. Fernando Urríes, cuyo paradero se ignora, para que 
en el improrogable térm ino de nueve dias, á contar dq§de el si
guiente al de la publicación dé este edicto en la Gaceta de Ma
drid, se presénte en el estudio del Escribano actuario Dr. D. Ma
riano García Sancha, calle de Felipe III (ántes de Boteros), nú
m ero 8, cuarto segundo, á fin de requerirle  en forma para  que 
nombre perito tasador que, en unión del que designen los Sín

dicos del concurso, practique la tasación ó avalúo de los referi
dos bienes; bajo apercibimiento que de no hacerlo se elegirá de 
oficio por el Juzgado en su re b e ld ía , y  procederá á lo demas 
que haya lugar.

M adrid 16 de Agosto de 1859.—Sancha. 84'/í

Por providencia del Sr. D. Juan Menéndez , Magistrado de 
Audiencia de afuera de esta c o r te , y  Juez de prim era  instancia 
del distrito de Lavapies, se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto y  térm ino de nueve dias á Miguel Ortiz R ivas , cuyo pa
radero se ignora, para que dentro de dicho térm ino se presente 
en el referido Juzgado y  Escribanía del crim en de D. José Iz
quierdo, á prestar declaración y responder á los cargos que con
tra  el mismo resultan en causa que se sigue por h u rto ; en la in
teligencia que de no verificarlo se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

3454

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián M artínez Yanguas, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del P rado de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mo
rales, se cita , llama y emplaza por p rim er térm ino de  nueve 
dias á Doña Ildefonsa T rifo l, D. Federico García y  D. Cláudio 
Pérez Rioyo, que han vivido en la calle de Santa M aría , nume
ro  42, cuarto tercero, y cuyo actual domicilio se ignora, á fm de 
que comparezcan en dicho Juzgado á contestar á  los cargos que 
les resultan en causa pendiente contra los mismos por lesiones á 
D. Juan Gallo; en la inteligencia que de no verificarlo se sustan
ciará el procedimiento en su ausencia y  rebeldía, y le pa ra rá  el 
perjuicio que haya lugar. 3455

D José María R a to , Juez de paz del Concejo en funciones de 
Juez de  prim era instancia del partido de Gijon, provincia de 
Oviedo.

Por el p resen te  cito, llamo y  emplazo á D. Basilio Vez, na
tural de  la ciudad de Zam ora, para que al término de 40 dias se 
presente en este Juzgado á oir el auto definitivo que ha recaído 
en la causa sobre estupro á Rosalía Céspedes, hija de Francisco 
de la parroquia de Quintes en el Concejo de Villaviciosa; con 
apercibim iento de que no compareciendo se hará  la notificación 
en los estrados del Juzgado, y  pasado dicho término le pa ra rá  el 
perjuicio que haya lugar, según que así está m andado en las di
ligencias procedentes de dicha causa, de la que es originario el 
Escribano que refrenda.

Dado en Gijon á 8 de Agosto de t8 5 9 .= Jo sé  María R a to .= P o r 
su m andado , Tomas de Baco Rodríguez. 3453

D. Atanasio T uñon, Juez especial de Hacienda pública de 
la provincia de Salamanca.

C ito, llamo y  emplazo por el presente prim ero v último edic
to á Manuel González G iralda, álias Garbanzo, natural de la F ri-  
ginosa (Portugal), para que dentro del térm ino de 30. dias se 
presente en esle Juzgado á oir la sentencia dictada en la causa 
que se le ha seguido en el mismo por sospechoso de dedicarse 
en el trafico del contrabando, por haber sido aprehendido en tér
mino de V ilbestre, el 26 de Diciembre últim o, con algunas can
tidades; apercibido que de no, le parará  el perjuicio que haya 
lugar. 7

Salamanca 17 de Agosto de 1859 .=«=Atanasio Tuñon.=M anuel 
Fernandez Diez,

D. Nicasio Navascues y Aisa, Juez de prim era instancia de! 
partido de esta villo de V alderrobres, provincia de Teruel.

Por el presente cito y llamo á todas las personas que por 
cualquiera título se crean con algún derecho á los bienes que 
constituyen la testam entaría y  abintestato de lps cónyu jes, ahora 
difuntos, vecinos que fueron de esta v illa , Ramón Pradés y  Gil 
y Benita Crespo, para  que dentro  del térm ino de 30 dias, conta
dos desde la fecha en que se inserte  este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, comparezcan á deducirlo en este Juzgado, me
diante Abogado y  P rocurador legítimo que los rep resen te ; pues 
así lo tengo acordado en providencia dictadá en el expediente 
formado al efecto, á instancia de los hijos menores de los referi
dos cónyujes.

Dado en V alderrobres á 8 de Agosto de 1859.=Nicasio N a- 
vascués y  L isa .= P o r su m andado, Justo López Girón. 3462

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— T u -  
rin  18.—El Rey ha regresado á la capital : cubrían  la car
rera  la Guardia Nacional y tropas piamontesas. También 
ha sido aceptada la dimisión del General Ulloa. Ha habido 
en Génova u n  accidente en el camino de h ie r r o , del 
que resu ltaron  seis m uertos y algunos heridos.

Marsella 18.—Han ocurrido  disturbios en Candía, de 
cuyas resultas han perecido dos gendarmes. Tam bién ha 
habido movimiento en Circasia contra T urquia. Bulwer 
tiene encargo de apoyar á Co]ghoum , portador de com unicaciones relativas al Itsmo de Suez.

El Czar ha enviado al Sultán, por la buena acogida he
cha al Gran D uque Constantino, ]a placa de la órden de 
San Andrés de b rillan te s , y  de valor de u n  m illón de 
piastras. El periódico semi-oficial de C onstantinopla dice, 
que Bulwer ha dado explicaciones sobre la escuadra inglesa que estuvo en Alejandría.

Lóndres 18.—Cobden aprueba la neutralidad. Añadió 
que los infundados tem ores de una invasión, son causa 
de los enorm es gastos que gravan al país.

París 18.— Las advertencias dadas á los periódicos de Paris, provincias, Argelia y  colonias desde 1862, q u e
dan sin efecto por decreto üel Em perador. El hijo del 
antiguo Gran Duque de Toscana, ha llegado aquí, sin  ha
cerse an unciar, y  ha sido recibido por el Em perador. Se 
habla m ucho de un  artículo del Inválido Buso relativo á 
la cuestión de Italia con relación á Europa. La discusión 
en la Cámara de Bruselas, sobre la fortificación de Am
ba re s, produjo aver tal tu m u lto , que el Presidente le
vantó la sesión. Ayer se decia en B erna , que los Pleni
potenciarios austríacos en Zurich, se negaban á confe
renciar directam ente con los Plenipotenciarios p ia raon- 
teses, y  que estos protestaban contra el pago por el Pia- 
monte, de la Deuda austríaca en Italia.

En la Gaceta del dia 16 publicamos ia carta di* 
rígida por el Mariscal Canrobert al Mariscal Niel con 
motivo del parte de la batalla de Solferino, de que 
tienen conocimiento nuestros lectores: hoy lo hacemos 
de la contestación del Mariscal Niel.

«Oliosi 14 de Julio de 4859.=*Sr. Mariscal: Con
testo á la carta que me habéis hecho el honor de es
cribirme con fecha 8 del corriente y que he leído con 
profundo sentimiento. No puedo admitir las tachas 
de inexactitud que suponéis en mi parte. Hé aquí en 
pocas palabras el resúmen de los hechos tales como 
yo los he presenciado.

«El dia 24 de Junio, hácia las nueve de la maña
na, entraba en Medolo el tercer cuerpo cási al mismo 
tiempo que la división de Failly. La ¡mayor parte de 
la división de Luzy ocupaba á Rebecco. cubriendo 
tres batallones de esta división el camino de Medolo 
á Ceresara.

«Observando que el enemigo atacaba con grandes 
fuerzas á Rebecco, envié desde luego el 73 de la di
visión Vinoy; y tan pronto como apareció la división 
de Failly, dirigí su primer brigada un poco más á  la 
izquierda sobre la aldea de Balte, quedándome con 
su segunda brigada como reserva. ¿Qué aconteci
mientos tuvieron lugar desde las diez de la mañana 
hasta las tres de la tarde?

«Rechazado el enemigo de la llanura por el segun
do cuerpo y por el ala izquierda del cuarto, se con
centraba sobre Balte y  Rebecco. Al mismo tiempo ob
servó el General de Lucy que otras columnas aus
tríacas, marchando de derecha á izquierda, atrave
saban el camino de Ceresara para llegar á dichos 
puntos; la Casa Nova, en donde se habian atrincherado 
cinco compañías, fué objeto de repetidos ataques y 
completamente cercada por el enemigo; el General de 
Failly pedia auxilios con urgencia, en atención á que

se veia atacado por numerosas fuerzas enemigas, 
igual estado se hallaba la villa de Rebecco, cuyas pri
meras casas fueron muchas veces perdidas y recobra
das. En este intervalo os envió sucesivamente siete 
Oficiales para suplicaros encarecidamente que apoya
seis en Rebecco la división Renault que habia tomado 
posición en el camino de Ceresara, haciéndoos presente 
que experimentaba yo considerables pérdidas, que 
mis tropas estaban fatigadas, que agotaba mis reservas, 
pero que me sostenía en todos los puntos, y que si 
podíais reunir vuestros esfuerzos á los mios estaba 
asegurada la victoria. Estos Oficiales metraian siem
pre la misma respuesta , que un cuerpo de 25 á 
30.000 hombres amenazaba envolver la derecha del 
ejército, y que no podia recibir más apoyo que el 
que me pres taba la posición de la división Renault. 
Al propio tiempo el Jefe de Estado Mayor y el Ayudan
te de Campo del General Renault manifestaban á mis 
Oficiales que la divisionestaba dispuesta, pero que no 
tenia órden de empeñarse en la acción.

«Todo el ejército conoce la bizarría de la división 
Renault y de su digno Jefe, que estaban á las‘diez y 
media déla  mañana cerca de la división de Luzy, 
división, que tuvo 99 Oficiales y 4.828 soldados 
muertos ó heridos, al paso que se me aseguró que la 
división Renault no habia tenido fuera de combate 
sino 40 hombres. Juzgad, pues, vos mismo, Sr. Ma
riscal , si obtuve de esta división el apoyo que solici
taba.

«Hácia las tres de la tarde próximamente se me 
anunció vuestra llegada : entónces la división Renault 
sustituía en gran parte á la de Luzy auxiliándola en 
Rebecco, delante de cuyo punto se encontraba el 73 
de línea; vos dispusisteis que mis reservas fuesen reem
plazadas por la brigada de la primera división Tro- 
chu. Desde que llegó esta brigada formé á vuestra 
vista columnas de ataque con cuatro batallones fati
gados de la división de Luzy, y con los dos únicos 
batallones que me restaban de la reserva. Eran las 
cuatro déla tarde, y el combate se habia empeñado á 
las seis de la mañana. Hé aquí la razón por qué dije 
en mi parte, que por motivos cuya apreciación no 
me incumbía, y que exponéis en el vuestro, no ha
bíais creído poder prestarme vuestro apoyo sino hácia 
el fin de la jornada . Cuando llegaron los socorros fue
ron muy eficaces , según en mi parte lo hice presen
te, dándoos en ello un testimonio de mi profundo re
conocimiento.

»En fin, Sr. Mariscal, expondré una reflexión en 
contestación á uno de los últimos párrafos de vuestra 
carta. Siempre que un General de división ruega á 
un Mariscal de Francia que le preste ayuda para eje
cutar un movimiento en común, es evidentemente 
con la intención de hacerlo bajo sus órdenes. Si el 
amor propio ó el ínteres personal hubieran influido 
én mis resoluciones (lo que, gracias al Cielo, jamas ha 
sucedido), hubiera sin duda solicitado vuestro apoyo 
para marchar sobre Guidizzolo.

»En resúmen, Sr. Mariscal, si no hubiéseis esta
do amenazado en vuestra derecha, ¿no habría marcha
do desde por la mañana vuestro cuerpo de ejército 
sobre el enemigo , que con encarnizamiento defendía 
á Guidizzolo? Si esta población hubiera sido ocupada 
por los tercero y cuarto cuerpos unidos, ¿no se hubie
ra visto en extremo comprometida la retirada de una 
parte del ejército enemigo? ¿Por qué esta reflexión 
que naturalmente se ocurre cuando se examina la lu
cha sostenida por el cuarto cuerpo, no habia de apa
recer en'mi parte dirigido al Emperador? Si ha sido 
presentada en una forma que os ha desagradado, lo 
deploro sinceramente , y abrigo la esperanza de que 
coordinando vuestros recuerdos respecto á lo que 
precedió á vuestra llegada entre las tropas del cuar
to euerpo, os animarán sentimientos más justos y be
névolos que los que han inspirado vuestra carta.

«Servios recibir, Sr. Mariscal, la expresión de mi 
alta consideración.=El Mariscal de Francia, Jefe del 
cuarto cuerno . Niel.»

El Moniteur ha publicado un decreto Imperial, 
mandando erigir en la nueva catedral de Marsella 
una capilla dedicada á la memoria de los Oficiales, 
soldados y marinos muertos en las campañas de 
Africa, de Oriente y de Italia.

Hé aquí su contenido:
«Señor: V. M. recompensa á los bravos soldados 

del ejército de Italia con todos los honores de una 
entrada triunfal en la capital del Imperio.

«La Francia asistirá con orgullo á este espectácu
lo lleno de emociones nacionales, y aclamará al ejér
cito que tan gloriosamente ha combatido y al Sobe
rano que tan heróicamente le ha guiado ante el ene
migo.

«Pero, Señor, aún queda en el corazón generoso 
de V. M. una preocupación que me encargo de sa
tisfacer. El Emperador quiere honrar la memoria 
de aquellos que han muerto en el campo de batalla y 
rodearlos del culto de todos los sentimientos religio
sos. Tengo el honor de proponer á V. M. el siguiente 
decreto por el que se erige en la nueva catedral de 
Marsella una capilla fúnebre dedicada á la memoria 
de los Oficiales, soldados y marinos muertos en las 
campañas de Africa, de Crimea y de Italia. Marsella 
domina las riberas del Mediterráneo, que ha sido la 
gran via de nuestras expediciones, y la construcción 
no acabada de su iglesia episcopal, permite fundar 
una capilla digna del destino que se le da. Así se 
cumplirán los nobles pensamientos de V. M. y el vo
to de las familias y del país.

Yo soy &c.=*=Rouland.»
Napoleón & c.:
«Sé erigirá una capilla fúnebre en la nueva ca

tedral de Marsella, dedicada á la memoria de los 
Oficiales, soldados y marinos muertos al servicio de 
la patria, durante las campañas de Africa, de Orien
te y de Italia.

«Todos los dias se dirá una misa por su inten
ción por un capellán, cuyo nombramiento se hará 
por Nos.

«Provisionalmente este oficio se celebrará en la 
iglesia de Nuestra Señora de la Guardia, de lo cual 
cuidawl el Obispo diocesano.

Dado en el Palacio de Saint-Cloud á 4 4 de Agosto 
de 1859.=»Napoleon.«

Tomamos de la Patrie la siguiente noticia de los 
festejos del dia 45 en Paris.

«A las seis de la mañana anunció el cañón de los 
Inválidos la fiesta nacional, que empezó con obras 
de caridad, habiéndose repartido socorros en especie 
á familias indigentes de los 12 distritos de Paris.

«A la una se celebró misa solemne en la iglesia 
de Nuestra Señora, en cuyas inmediaciones forma
ban la Guardia nacional, la gendarmería de la Guar
dia Imperial y la Guardia de Paris.

«La servidumbre del Emperador, las damas de 
Palacio, los Ministros, los Presidentes de las Altas 
Corporaciones del Estado, Senadores, Diputados, 
Consejeros de Estado, el Prefecto del Sena y el de 
Policía, gran número de empleados públicos, Gene

rales, Magistrados &c., asistieron a esta solemnidad, 
que concluyó con un Te Deum.

.«Desde el medio dia, extraordinaria concurrencia 
se dirigió á todos los puntos en donde se verificaban 
públicos regocijos.

«A la una se levantó el telón en los teatros en que 
se daban grátis representaciones, habiendo reinado 
en todos perfecto órden.

«Se calcula en 600.000 el número de extranjeros 
y habitantes de las provincias que han ido á Paris 
con motivo de estos dos dias de festejos. Los curiosos 
que pasaban por la plaza del Carrousel se detenían 
delante de la verja de las Tullerías para examinar 
los cañones austríacos colocados en el patio del pala
cio después de la solemnidad militar del dia 14.«

La Agencia Ilavas publica los siguientes despa
chos telegráficos:

«Turin 15 de Agosto.—Ayer tarde y al amanecer 
de hoy se han anunciado los festejos dedicados al 
Emperador de los franceses con salvas de artillería. 
Esta mañana se ha verificado una revista de las tro
pas francesas, y á las nueve se ha celebrado misa so
lemne con Te Deum. El templo estaba ricamente 
adornado, y veíanse en él á los Ministros, los indi
viduos del Parlamento , todo el personal de la Em
bajada de Francia, muchos Oficiales franceses y pia- 
monteses, la Guardia nacional y una inmensa con
currencia.

«En la plaza del Palacio se han expuesto hoy los 
tres cañones cogidos á los austríacos en la batalla de 
Pal estro v en  San Martin.)»

«Milán 15 de Agosto.—En el Palacio Real se ha 
celebrado hoy un banquete dado por el Rey al Ma
riscal Yaillant y á 100 Oficiales superiores del ejér
cito francés. S. M. ha dedicado un brindis al Empe
rador Napoleón III. El Príncipe de Carignan ha brin
dado por la Emperatriz y el Príncipe Imperial. El Je- 
neral La Marmora por el ejército francés. El Mariscal 
Yaillant ha dirigido su brindis al Rey con estas pa
labras :

«Al Jefe de este brillante y valeroso ejército, cuya 
bandera, unida á las águilas francesas en las m árge-. 
nes del Mar negro y en las llanuras del Pó, se ha 
mostrado digno émulo del nuestro. Al Rey caballero 
que, empuñando la antigua y noble espada de la casa 
de Saboya , ha aumentado su brillantez á los rayos 
del sol ele Palestro y Solferino.

«Idem id .—Milán ha celebrado hoy solemnemente 
la fiesta del Emperador Napoleón 111, habiéndose can
tado por la mañana un Te Deum en la Catedral con 
asistencia del Rey, el Mariscal Vaillant, gran número 
de Oficiales de los dos ejércitos, la Magistratura y la 
Guardia nacional de gran gala.

«Después de la comida se ha verificado un espec
táculo extraordinario por cuenta de la Municipalidad 
y á beneficio de los heridos, habiéndole presenciado 
el Rey , el Príncipe de Carignan, el Mariscal Vaillant 
y 40.000 personas próximamente. En todas partes ha 
sido aclamado el nombre del Emperador, y por la no
che se ha iluminado toda la ciudad.«

Un despacho de Berna del 15 anuncia haberse 
cantado un Te Deum con asistencia del Cuerpo diplo
mático , individuos del Consejó federal y del Gobier
no del cantón y de la ciudad de Berna.

El Presidente Staempíli tenia á su derecha á 
M. de Turgot, y á su izquierda al Representante 
austríaco.

También en Zurich, añade el mismo parte, se 
cantó un Te Deum, á que asistieron los Plenipoten
ciarios y la Diputación del Gobierno de aquel cantón.

INTERIOR.
M AD RID—Hoy saldrá para el Real Sitio de San Il

defonso el Sr. General Serrano , Director de artillería . Es
te viaje tiene por objeto acom pañar á S. M. en su visita 
al Colegio de la indicada arma establecido en Segovia.
 ------ Se hallan m uy adelantadas las obras de reparación
em prendidas en el parque y cuartel de artillería de San 
Gil. Esle magnífico edificio , term inadas dichas obras y 
las de revocación que se están ejecutando, presentará uñ 
conjunto tan severo como elegante.
 Madama Ugalde salió el m iércoles últim o para Valen
cia, desde donde se dirigirá á Paris por Barcelona y M arse
lla, y en la noche an terior se despidió de la Sra. Condesa del 
Montijo, cantando en su qu in ta  de Carabanchel varias 
piezas de las óperas que se han dado últim am ente eh el 
teatro de la Zarzuela , y de otras no conocidas en Ma
drid. Tanto en la música melancólica y sentim ental co
mo en la alegre y festiva, lució adm irablem ente sus b r i 
llantes facu ltades, y obtuvo repetidos aplausos que 
com partieron la Sra. Baronesa de Ortega y la señorita de 
Irad ier, quienes tuvieron la am abilidad de a lte rnar con 
la distinguida cantatriz fran cesa , sin pretensiones de 
n ingún género y solo por su am or al arte.

BA R CELONA — Ripoll 15 de Agosto.—Dicen que ma
ñana llega á esta el Excmo. Sr. Capitán general D. Do
mingo Dulce, y al objeto se le tiene ya preparado su 
correspondiente alojamiento. Ha llegado ya de Vich una compañía de tropa.

Creo perm anecerá en esta algunos dias con el fin de 
tom ar las aguas m inerales de Rivas.

La afluencia de forasteros á gozar de estas arom áti
cas, frondosas y frescas montañas es extraordinaria: siem 
pre las tartanas llegan llen as , y los m uchos mulos de 
alquiler que hay en esta población no son bastantes para 
trasladarlos de un punto á otro.

La cosecha de trigo ha sido más que regu la r, y con 
la lluvia que ha caido hace poco, la cosecha de las tar- 
danías se presenta buena; sin embargo, en algunos p u n 
tos de la m ontaña han sufrido tanta sequía, que ha lle
gado tarde.

Dicen que en Rivas se va á instalar una fundición 
d e  hierro m uy en grande, y que la m inería va á ani
m arse de nuevo en aquel punto.

Los Ingenieros siguen trazando el plano de la carre
tera de Rivas á Puigcerdá, y se dice que m uy en breve 
estará concluida.

La tem peratura ha bajado m ucho con la lluvia que 
ha caido, puesto que de 28° Reaum ur ha bajado á 22. 
[La Corona.)

LÉRIDA ..— Seo de Urgel 8 de Agosto.— Debemos pa
gar un  público tribu to  de agradecim iento á los seño
res Ingenieros de la provincia, pues se han hecho dig
nos del aprecio de sus Jefes, y superiores ai elogio por 
nuestra parte, por su incansable laboriosidad, por su 
continua fatiga, pues ni los ardores del sol de Julio, ni 
las fragosas veredas, han impedido ni un  solo dia e l »ra- 
bajo de medición de terrenos, levantam iento de planos 
y cuanto exige el estudio de esta dilatada carrera.

El dia 6 del actual quedó concluido el estudio de to
do el trecho que media desde Balaguer, ó sea desde Lé
rida hasta esta ciudad de la Seo y  su campiña. Nos viene 
el trazado por la parte  del Oeste, ó sea dfesde el castillo hasta frente de la puerta de la Princesa, da la vuelta por 
los m uros del Norte de esta ciudad, y toma en seguida la 
dirección hacia Puigcerdá, de m anera que los campos 
de extram uros y las faldas del m onte cercano serán ter
renos de m ucha estima, por el grande caserío que podrá 
levantarse; á la par que algunas fábricas por las varias 
corrientes y saltos que ofrece el Yalira. Hecha la ca rre
tera tendrá" á su derecha la ciudad vieja y á su izqu ier
da la ciudad nueva con sus h u e rto s, jard ines y  edificios 
modernos.

El buen clim a, el a ire  pu ro , atmósfera despejada, 
aguas saludab les, bellas posiciones que ofrecen estas co
m arcas, y el comercio que facilitará el tránsito de la 
carretera , será todo un justo aliciente para que los aco
modados habitantes de ciudades grandes, vengan á edifi
car y gozar de los recreos que ofrece la rica na tu ra le 
za , particularm ente en la larga y templada tem porada 
del otoño.

El domingo 7 del actual, á los tres Ingenieros que lle
van hecho ya tanto trabajo , se les festejó con una co

mida cam pestre en la casa de campo dicha de Bell-lloch, 
lugar am eno y delicioso por la riqueza de sus fuentes, 
frondosos árbo les, variedad de productos, arroyos y p ra
deras, sitio á la verdad p in toresco, propiedad que ha
bía sido de los PP. Jesuítas. Hay aquí una capilla pú 
blica en que se venera un  famoso cuadro de la Virgen 
de la Salud; las num erosas ofrendas que adornan la 
capilla, prueban  haber alcanzado su salud la infinidad 
de peregrinos que Kan venido de todas partes , especial
m ente de Cerdaña, Andorra y de todo Urgel.

Concluido que esté el estudio de la carretera hasta 
Puigcerdá, tenemos presentido que dichos Ingenieros han 
de em prender otro proyecto de carretera , desde un  p u n 
to de la nu estra , sea desdeO liana óBassella hasta Solso- 
na, la que será de grande ventaja para este p a ís, pues 
facilitará el que desde Seo de Urgel nos aproximemos al 
ierro-carril de Manresa. (Diario de Barcelona.)

VALLADOLID 18 de Agosto. — Tenemos el mayor 
gusto al anunciar á nuestros lectores que por fin se 
ha principiado la colocación de la via en las inm edia
ciones de Valladolid.

Ademas sabemos, por las listas que van publicando 
nuestros cólegas de Santander, que ya ha llegado á dicho puerto  todo el m aterial necesario para unas 20 leguas de extensión.

Por otra parte, van á llegar m uy pronto las locomo
toras, puesto que los Ingenieros de la Empresa salen 
para Santander con el objeto de establecer un  desem
barcadero especial para las piezas de inmenso peso de 
dichas m áquinas.

Así se van realizando las esperanzas más lisonjeras 
de nuestra favorecida Castilla. ( FA Norte de Castilla.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía . — San B ernardo, Abad y confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia del prim er monasterio 

de Salesas, donde habrá  Misa m ayor á las diez, y por la 
tarde vísperas de Santa Juana Francisca Frem iot, y r e 
serva.

También se cantarán  vísperas de la Santa en el se
gundo m onasterio de la misma Orden.

En la iglesia de religiosas del Santísimo Sacramento 
se celebra solemne función á San Bernardo, Abad, con, 
Misa m ayor á las diez y panegírico, que pronunciará 
D. Eugenio Aguado, y por la tarde á las seis completas' 
preces Santo Dios &e<, salmo Credidi y el Tantum ergo 
para reservar.

También se festeja al Santo Abad en la iglesia de S e
ñoras Calatravas, diciendo su elogio D. Gregorio Montes.

Sigue la novena de N uestra Señora de Atocha en su
in ;tosía, p r o d io a n c lo  p o i  la  ta r d e  D . CaStOT Coillpüñía.

Tam bién continúa la de San José de CaLasanz en la 
Escuela Pía de San Fernando, siendo orador D. F ranc is
co Berrocal.

En los templos citados otros sábados se tribu tará  
culto á María Santísima.

Y en los Italianos y Oratorios habrá por la noche 
devotos ejercicios.

Se reza de San Bernardo con rifo Moble y color b la n c o  
haciéndose conmem oración de la octava de la Asunción 
de N uestra Señora.

Visita de la corte de M aría.—N uestra Señora de Gua
dalupe en San Millan (privilegiada), ó la de la Consola
ción y Correa en Santo Tomas.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se subasta la adquisición de 8.400 fanegas 
de cebada para las Reales Caballerizas.

El rem ate tendrá lugar en esta Intendencia el 1.° de 
Setiem bre próximo á las dos de la tarde, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
misma oficina.Palacio 18 de Agosto de 1859.=*El Secretario, Buena
ventura Carlos Aribau. — 4

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA CORRES- 
pondiente al año de 1858, publicado recientemente 
por la Comisión de Estadística general del Reino.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional al precio de 50 rs. —12

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA , SE- 
gun el recuento verificado en 21 de Mayo de 1857 
por la Comisión de Estadística general del Reino.

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs. —12

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA, 
formado por la Comisión de Estadística general del 
Reino.

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs. —12

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se hallan de venta la Ley y Reglamentos de 
Instrucción pública que á continuación se expresan:

Rs. vn.

Ley de Instrucción pública de 9 de Setiém bre
de 1857 : su p rec io ..............................................  10

Program as generales de E stu d ios: su  p rec io .. 8
Reglamento de las Universidades del Reino: su

prec io .......................................................................  6
Reglamento * de los Establecim ientos de se

gunda en señ anza: su p rec io .............................  6
— 17

LOS DIPUTADOS ADMINISTRADORES DE LAS OBRAS 
pias del patronato del Ilmo. Cabildo de la Santa Iglesia 
de esta ciudad.

Hacemos saber, que debiendo nuestro  Sr. Ilmo. Ca
bildo, como Patrono de la Obra pia fam iliar instituida 
por D. Juan de Sanclem ente y Godoy , señalar y adjudi
car una beca para estudiar teología, cánones ó leyes en 
Universidad, con la asignación de 1.500 rs. en cada uno 
de cinco a ñ o s , citamos y llamamos á los parientes del 
mismo fundador, que habiendo estudiado filosofía, de
seen obtener la citada b e c a , para que en  el térm ino de 
20 dias desde la fecha presenten  sus solicitudes y  los 
documentos que justifiquen  su derecho.

Córdoba 13 de Agosto de 1859.«-»Dr. D. José María 
de Trevilla.=»Francisco López Zapata.. 3467

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real m onasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio R otondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos Hl.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del au to r, calle de la Montera, 

núm ero 46, y en las principales librerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 24.

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey.) — Compañía Anglú- Americana LA S M ARAVILLAS .— A las nueve de la no

che.— Brillante función compuesta de 10 diferentes e je r
cicios, tres de ellos nuevos, y dos interm edios de baile.

N o t a . Mañana habrá dos funciones: una á las cinco 
de la ta rd e , y o tra á las nueve de la noche.

C ir c o  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — A las nueve 
de la noche.— La horca trapecio, ejercicio gimnástico por 
los Sres. Mariani y Baldini.—El caballo inglés Tempestad 
m ontado á la alta escuela por el Sr. Ililler. — La posta 
nacional sobre ocho caballos á todo escape.— La bella 
oriental, por la señorita Stanley. — Gran trabajo ecues
tre por las señoritas Kenebel, Irma Monfroid y  los seño
res F rank Pastor, Oliveros y Pierre Monfroid.— El árabe 
en el desierto por el Sr. Mahomet.

N o t a . Mañana habrá dos funciones, en  las que se 
ejecutará la pantom im a titulada Fra-Diavolo.


